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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

 DE GIRARDOT 
 

Girardot, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
AUTO NO:   1501 
RADICACIÓN:   25307-33-33-002-2019-00266-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD SIMPLE 
DEMANDANTE: MAURICIO PIÑEROS MARTÍNEZ 
DEMANDADA: MUNICIPIO DE FUSAGASUGÁ-CUNDINAMARCA 
VINCULADA: CONJUNTO RURAL CERRADO SANTA MARÍA DEL CAMPO  

 
CUESTIÓN PREVIA 

 
Se rememora que, con providencia proferida el 20 de enero de 20201, el Despacho dispuso 
notificar personalmente al Representante legal del MUNICIPIO DE FUSAGASUGÁ-
CUNDINAMARCA del escrito de demanda, concediéndosele el término de treinta (30) días, 
para que diera respuesta, auto que fue notificado electrónicamente el 28 de enero de 
20202. En virtud a ello, el ente Municipal allegó contestación el 22 de julio de 20203. 
 
No obstante lo anterior, es importante traer a colación lo señalado por la Secretaría del 
Despacho en informe obrante en el PDF ‘28’, que alude a que la demanda no fue contestada 
dentro del término legal, situación que denota que por un lapsus calami, se contabilizó de 
manera errónea el lapso que se otorgó a la demandada para atender el requerimiento 
hecho por esta célula judicial. 
 
Respecto a lo anterior, es imperativo precisar que, al momento de correrse traslado del 
escrito de demanda al ente municipal, estaba vigente en su versión original la Ley 1437 de 
20114 que concedía a la demandada veinticinco (25) días para que se acercara a la 
secretaría del despacho a retirar el escrito de la demanda junto a los anexos y que una vez 
vencidos esos días comenzaba a correr los treinta días del traslado que tiene el accionado 
para contestar la misma.  
 
Finalmente, es procedente traer a colación los acuerdos PCSJA-11517, PCSJA20-11518, 
PCSJA-11519, PCSJA-11521, PCSJA20-11526, PCSJA-11527, PCSJA-11528, PCSJA-
11529, PCSJA-11532, PCSJA-11546, PCSJA-11549, PCSJA-11556 Y PCSJA-11567 
expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura mediante los cuales se suspendieron los 
términos judiciales del 16 de marzo de 2020 al 30 de junio de 2020 con ocasión a la 
pandemia de la Covid-19. 

 

*** 

 

Sería del caso programar fecha para realizar la audiencia inicial de que trata el precepto 
180 de la Ley 1437 de 2011. Con todo, el artículo 182 A de la Ley 1437 de 2011, 
adicionado mediante la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, en su art. 42 estipula:  

                                                 
1 Ver PDF ‘06AutoAdmiteDemanda’ 
2 Ver PDF ‘08NotificacionDemanda’ 
3 Ver PDF ‘18ContestacionDemanda’ 
4 El término de los veinticinco días se encontraba establecido en el inciso 5 del artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 el cual fue modificado por la Ley 1564 de 2019 que instituía lo siguiente: 
 «En este evento, las copias de la demanda y de sus anexos quedarán en la secretaría a disposición del 

notificado y el traslado o los términos que conceda el auto notificado, sólo comenzarán a correr al 
vencimiento del término común de veinticinco (25) días después de surtida la última notificación.» 
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“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será 
del siguiente tenor:  
  
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
  
1. Antes de la audiencia inicial:  
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con 
la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento;  
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles. 
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 
cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 
del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia.  
  
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en 
el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por 
escrito.  
  
No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia 
anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera 
necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará 
lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. 
  
2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de 
común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. 
Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se dará traslado 
para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes podrán allegar con 
la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado por diez (10) 
días comunes al Ministerio Público y demás intervinientes. El juzgador 
rechazará la solicitud cuando advierta fraude o colusión.  
  
Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá 
realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición por 
parte del juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren formulado 
los peticionarios contra decisiones interlocutorias que estén pendientes de 
tramitar o resolver.  
  
3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre probada la 
cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la falta manifiesta 
de legitimación en la causa y la prescripción extintiva.  
  
4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 176 
de este código. 
  
Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la 
razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del 
numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se 
pronunciará. Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o 
escrita, según se considere. No obstante, escuchados los alegatos, se podrá 
reconsiderar la decisión de proferir sentencia anticipada. En este caso 
continuará el trámite del proceso.” 
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/ Negrilla del Despacho / 
 
En este orden, con respaldo en los cánones recién reproducidos y al no advertirse 
necesaria la realización de la audiencia inicial en los términos del art. 182A numeral 1 
(último inciso) del CPACA (adicionado por la Ley 2080/21), el Despacho: 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: SE FIJA EL LITIGIO, así: 
 

1. HECHOS JURÍDICAMENTE RELEVANTES MATERIA DE CONSENSO 
 

1.1. Se registró la personería jurídica del CONJUNTO RURAL CERRADO SANTA MARÍA 

DEL CAMPO a través del acto administrativo No. 2810 del 12 de septiembre de 
1994. /PDF ‘25’/ 

 
2. HECHOS JURÍDICAMENTE RELEVANTES MATERIA DE LITIGIO 

 
2.1. Si el acto administrativo demandado que registró la personería jurídica del 

CONJUNTO RURAL CERRADO SANTA MARÍA DEL CAMPO se realizó con el 
cumplimiento de los requisitos exigidos por la ley 16 de 1985 y demás normas 
aplicables. 
 

PROBLEMA JURÍDICO.  
   

I. ¿EL ACTO ADMINISTRATIVO MATERIA DE ANÁLISIS, ADOLECE DE FALSA MOTIVACIÓN? de ser 
así, ¿PROCEDE SU DECLARATORIA DE NULIDAD? 
 

Lo anterior sin perjuicio de que, al momento de emitir sentencia, se puedan abordar otros 
problemas jurídicos relevantes para definir el asunto.  
  
SEGUNDO: Téngase como PRUEBAS, para dirimir la controversia, las siguientes: 
 

1. PARTE DEMANDANTE: Hasta donde la Ley lo permita téngase como prueba el material 
documental acompañado con la demanda /PDF ‘003’/.  

 
No solicitó práctica especial de pruebas.  

 
2. PARTE DEMANDADA: Hasta donde la Ley lo permita téngase como prueba el material 

documental acompañado con la contestación de la demanda / PDF ‘021’ /. 
 

Solicita se escuche el testimonio del representante legal y el revisor fiscal del CONJUNTO 

RURAL CERRADO SANTA MARÍA DEL CAMPO, con el propósito de describir las acciones 
adelantadas para organizar su vida en comunidad desde su conformación, declaración que 
desestima esta célula judicial, al considerar que no es ÚTIL NI PERTINENTE para dilucidar el 
meollo del asunto. 

 
3. PARTE VINCULADA: Guardó silencio. 

 
4. POR EL MINISTERIO PÚBLICO: No solicitó ni aportó pruebas.  

 
5. COMÚN: téngase como prueba el archivo PDF ‘025’, contentivo del acto objeto de 

enjuiciamiento. 
 

TERCERO: En ejercicio del control de legalidad, al no advertirse irregularidad procesal 
alguna o causal de nulidad que haga írrita la actuación, SE DECLARA legalmente tramitado 
el proceso (art. 207 CPACA). 
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CUARTO: Por tratarse de un asunto que no requiere de práctica de pruebas, SE CORRE 
traslado a las partes y al Ministerio Público, por el término común de DIEZ (10) DÍAS para 
que presenten por escrito los alegatos de conclusión y concepto, respectivamente, los cuales 
deberán presentarse electrónicamente, en formato PDF (artículo 186 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021), al correo institucional 
jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Superado el período de alegaciones, se dictará sentencia por escrito. 
 

 

Firmado Por:

Juan Felipe Castaño Rodriguez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

02

Girardot - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bab123f125f5b413c99e6647b073e183aacea2632e0a7c3c20a8f6f9dcbd7695

Documento generado en 29/08/2022 04:29:31 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

 DE GIRARDOT 
 

Girardot, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
AUTO NO:   1502 
RADICACIÓN:   25307-33-33-002-2021-00141-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD SIMPLE 
DEMANDANTE: LEONEL MAURICIO CORTÉS DÍAZ 
DEMANDADA: MUNICIPIO DE GIRARDOT – CONCEJO MUNICIPAL 
   

 

 

Sería del caso programar fecha para realizar la audiencia inicial de que trata el precepto 
180 de la Ley 1437 de 2011. Con todo, el artículo 182 A de la Ley 1437 de 2011, 
adicionado mediante la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, en su art. 42 estipula:  
  

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será 
del siguiente tenor:  
  
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
  
1. Antes de la audiencia inicial:  
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con 
la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento;  
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles. 
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 
cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 
del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia.  
  
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en 
el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por 
escrito.  
  
No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia 
anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera 
necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará 
lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. 
  
2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de 
común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. 
Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se dará traslado 
para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes podrán allegar con 
la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado por diez (10) 
días comunes al Ministerio Público y demás intervinientes. El juzgador 
rechazará la solicitud cuando advierta fraude o colusión.  
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Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá 
realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición por 
parte del juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren formulado 
los peticionarios contra decisiones interlocutorias que estén pendientes de 
tramitar o resolver.  
  
3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre probada la 
cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la falta manifiesta 
de legitimación en la causa y la prescripción extintiva.  
  
4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 176 
de este código. 
  
Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la 
razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del 
numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se 
pronunciará. Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o 
escrita, según se considere. No obstante, escuchados los alegatos, se podrá 
reconsiderar la decisión de proferir sentencia anticipada. En este caso 
continuará el trámite del proceso.” 
 
/ Negrilla del Despacho / 

 
En este orden, con respaldo en los cánones recién reproducidos y al no advertirse necesaria 
la realización de la audiencia inicial en los términos del art. 182A numeral 1 (último inciso) 
del CPACA (adicionado por la Ley 2080/21), el Despacho: 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: SE FIJA EL LITIGIO, así: 
 

1. HECHO JURÍDICAMENTE RELEVANTES MATERIA DE CONSENSO 
 

El 12 de mayo de 2021 el Concejo Municipal de Girardot expidió la Resolución No. 012 de 
2021, a través de la cual se convocó al concurso público de méritos para proveer el cargo 
de Personero(a) Municipal de Girardot – Cundinamarca para el período institucional de 
2020-2024 /PDF ‘004’ pp. 55-88/ 
 
PROBLEMAS JURÍDICOs. 
   

I. ¿ADOLECE EL ACTO ENJUICIADO DE LOS VICIOS DE EXPEDICIÓN IRREGULAR, INFRACCIÓN DE LAS 

NORMAS EN QUE DEBÍA FUNDARSE Y EXPEDICIÓN SIN COMPETENCIA?  
 

Lo anterior sin perjuicio de que, al momento de emitir sentencia, se puedan abordar otros 
problemas jurídicos relevantes para definir el asunto.  
  
SEGUNDO: Téngase como PRUEBAS, para dirimir la controversia, las siguientes: 
 

1. PARTE DEMANDANTE: Hasta donde la Ley lo permita téngase como prueba el material 
documental acompañado con la demanda / PDF ‘004’ /.  

 
No solicitó práctica especial de pruebas.  

 
2. PARTE DEMANDADA MUNICIPIO DE GIRARDOT: Hasta donde la Ley lo permita téngase 

como prueba el material documental acompañado con la contestación de la 
demanda / C3 PRUEBAS MUNICIPIO /. 
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No solicitó práctica especial de pruebas.  
 

3. AUTORIDAD EMISORA DEL ACTO – CONCEJO MUNICIPAL DE GIRARDOT: Hasta donde la 
Ley lo permita téngase como prueba el material documental acompañado con la 
contestación de la demanda / PDF ‘021’ /. 
 

No solicitó práctica especial de pruebas.  
 

4. POR EL MINISTERIO PÚBLICO: No solicitó ni aportó pruebas.  
 

TERCERO: En ejercicio del control de legalidad, al no advertirse irregularidad procesal 
alguna o causal de nulidad que haga írrita la actuación, SE DECLARA legalmente tramitado 
el proceso (art. 207 CPACA). 
 
CUARTO: Por tratarse de un asunto que no requiere de práctica de pruebas, SE CORRE 
traslado a las partes y al Ministerio Público, por el término común de DIEZ (10) DÍAS para 
que presenten por escrito los alegatos de conclusión y concepto, respectivamente, los cuales 
deberán presentarse electrónicamente, en formato PDF (artículo 186 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021), al correo institucional 
jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Superado el período de alegaciones, se dictará sentencia por escrito. 

 

Firmado Por:

Juan Felipe Castaño Rodriguez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

02

Girardot - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ef8bb911bb4565e1bfe1da99a1f93763efb4af29e030c2cd1d3969f3ff49eed5

Documento generado en 29/08/2022 04:29:31 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 
 

Girardot, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
AUTO NO.:   1503 
RADICACIÓN:   25307-33-33-002-2021-00240-00 
PROCESO:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO-LABORAL 
DEMANDANTE:  RODRIGO MONTESINOS PÉREZ  
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL  

 
Sería del caso programar fecha para realizar la audiencia inicial de que trata el 
precepto 180 de la Ley 1437 de 2011. Con todo, el artículo 182 A de la Ley 1437 de 
2011, adicionado mediante la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, en su art. 42 
estipula: 
  

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual 
será del siguiente tenor:  
  
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia 
anticipada:  
  
1. Antes de la audiencia inicial:  
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas 
con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado 
tacha o desconocimiento;  
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles. 
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las 
pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de 
controversia.  
  
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista 
en el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá 
por escrito.  
  
No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia 
anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente 
considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo 
cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. 
  
2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados 
de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia 
del juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se 
dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes 
podrán allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se 
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dará traslado por diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás 
intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud cuando advierta fraude 
o colusión.  
  
Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá 
realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición 
por parte del juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren 
formulado los peticionarios contra decisiones interlocutorias que estén 
pendientes de tramitar o resolver.  
  
3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre 
probada la cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la 
falta manifiesta de legitimación en la causa y la prescripción extintiva.  
  
4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 
176 de este código. 
  
Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará 
la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal 
del numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las 
excepciones se pronunciará. Surtido el traslado mencionado se proferirá 
sentencia oral o escrita, según se considere. No obstante, escuchados los 
alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de proferir sentencia 
anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso.” 
 
/ Negrilla del Despacho / 

 
En este orden, con respaldo en los cánones recién reproducidos y al no advertirse 
necesaria la realización de la audiencia inicial en los términos del art. 182A numeral 
1 (último inciso) del CPACA (adicionado por la Ley 2080/21), el Despacho: 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: SE FIJA EL LITIGIO, así: 
 

1. HECHOS JURÍDICAMENTE RELEVANTES MATERIA DE CONSENSO 
 

1.1. El nulidiscente ingresó al Ejército Nacional como soldado el 17 de enero 
de 1979 hasta el 16 de abril de 1989. /PDF ‘23’ p.13 / 

 
1.2. Por orden judicial y a través de la Resolución No. 3388 del 2 de 

septiembre de 2013 se le reconoció pensión de invalidez al demandante 
a partir del 1 de septiembre de 2013 / PDF ‘002’ pp. 37-41 /  

 

2. HECHOS JURÍDICAMENTE RELEVANTES MATERIA DE LITIGIO 
 

2.1. Si el demandante tiene derecho al reajuste de la mesada pensional del 
7.5% conforme a lo dispuesto en el Decreto 2863 de 2007 y el 
reconocimiento y pago de la prima de actividad, considerando que 
prestó sus servicios por un tiempo físico de diez (10) años cuatro (4) 
meses y veinte (20) días. 
 

PROBLEMA JURÍDICO.  
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I. ¿LA PENSIÓN DE INVALIDEZ DEL ACTOR DEBE INCLUIR COMO PARTIDA LA PRIMA DE 

ACTIVIDAD EN LA PROPORCIÓN DEPRECADA? 
  
Lo anterior sin perjuicio de que, al momento de emitir sentencia, se puedan abordar 
otros problemas jurídicos relevantes para definir el asunto.  
  
SEGUNDO: Téngase como PRUEBAS, para dirimir la controversia, las siguientes: 
 

1. PARTE DEMANDANTE: Hasta donde la Ley lo permita téngase como prueba el 
material documental acompañado con la demanda / PDF ‘002’, PP. 37-54 /.  

 
No solicitó práctica especial de pruebas.  

 
2. PARTE DEMANDADA: No aportó ni solicito práctica especial de pruebas con la 

contestación a la demanda. 
 

3. POR EL MINISTERIO PÚBLICO: No solicitó ni aportó pruebas.  
 

4. ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA: Hasta donde la Ley lo permita téngase como 
prueba el material documental obrante en los archivos PDF 018 Y 023. 
 

TERCERO: En ejercicio del control de legalidad, al no advertirse irregularidad 
procesal alguna o causal de nulidad que haga írrita la actuación, SE DECLARA 
legalmente tramitado el proceso (art. 207 CPACA). 
 
CUARTO: Por tratarse de un asunto que no requiere de práctica de pruebas, SE CORRE 
traslado a las partes y al Ministerio Público, por el término común de DIEZ (10) DÍAS 
para que presenten por escrito los alegatos de conclusión y concepto, 
respectivamente, los cuales deberán presentarse electrónicamente, en formato PDF 
(artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 
de 2021), al correo institucional jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Superado el período de alegaciones, se dictará sentencia por escrito. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 
 

Girardot, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
AUTO NO.:   1504 
RADICACIÓN:   25307-33-33-002-2021-00178-00 
PROCESO:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO-LABORAL 
DEMANDANTE:  ÁNGEL OCTAVIO ÁVILA ROSAS  
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL  

 
Sería del caso programar fecha para realizar la audiencia inicial de que trata el 
precepto 180 de la Ley 1437 de 2011. Con todo, el artículo 182 A de la Ley 1437 de 
2011, adicionado mediante la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, en su art. 42 
estipula:  
  

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual 
será del siguiente tenor:  
  
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia 
anticipada:  
  
1. Antes de la audiencia inicial:  
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas 
con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado 
tacha o desconocimiento;  
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles. 
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las 
pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de 
controversia.  
  
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista 
en el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá 
por escrito.  
  
No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia 
anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente 
considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo 
cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. 
  
2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados 
de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia 
del juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se 
dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes 
podrán allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se 
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dará traslado por diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás 
intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud cuando advierta fraude 
o colusión.  
  
Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá 
realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición 
por parte del juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren 
formulado los peticionarios contra decisiones interlocutorias que estén 
pendientes de tramitar o resolver.  
  
3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre 
probada la cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la 
falta manifiesta de legitimación en la causa y la prescripción extintiva.  
  
4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 
176 de este código. 
  
Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará 
la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal 
del numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las 
excepciones se pronunciará. Surtido el traslado mencionado se proferirá 
sentencia oral o escrita, según se considere. No obstante, escuchados los 
alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de proferir sentencia 
anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso.” 
 
/ Negrilla del Despacho / 

 
En este orden, con respaldo en los cánones recién reproducidos y al no advertirse 
necesaria la realización de la audiencia inicial en los términos del art. 182A numeral 
1 (último inciso) del CPACA (adicionado por la Ley 2080/21), el Despacho: 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: SE FIJA EL LITIGIO, así: 
 

1. HECHOS JURÍDICAMENTE RELEVANTES MATERIA DE CONSENSO 
 

1.1. El nulidiscente ingresó al Ejército Nacional en cumplimiento del servicio 
militar obligatorio el 19 de mayo de 1999 hasta el 18 de septiembre de 
2000, posteriormente se vinculó como soldado voluntario desde el 01 
de diciembre de 2000 hasta el 31 de octubre de 2003, para finalmente 
incorporarse como soldado profesional desde el 01 de noviembre de 
2003 hasta el 31 de marzo de 2020. /PDF ‘19’ p. 11 / 

 
1.2. A través de petición radicada el 07 de noviembre de 2019 deprecó 

reconocimiento y pago de la diferencia salarial del 20%, el reajuste del 
subsidio familiar y el reconocimiento y pago de la prima de actividad / 
PDF ‘001’ pp.17-21 y PDF ‘006’ pp.17-21 /  

 

2. HECHOS JURÍDICAMENTE RELEVANTES MATERIA DE LITIGIO 
 

2.1. Si el demandante tiene derecho al reajuste salarial del 20% conforme a 
lo dispuesto en el Decreto 1794 del 2000, al reajuste del subsidio 
familiar y al reconocimiento y pago de la prima de actividad, 
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considerando que se vinculó como soldado profesional desde el 01 de 
noviembre de 2003. 
 

PROBLEMAS JURÍDICOS.  
   

 ¿CUMPLE EL DEMANDANTE CON EL REQUISITO EXIGIDO EN EL INCISO 2° DEL ARTÍCULO 1° 

DEL DECRETO 1794 DEL 2000, VÍA PRINCIPIO DE IGUALDAD? En caso afirmativo, 
 

 ¿EL SALARIO BÁSICO MENSUAL DEVENGADO POR EL DEMANDANTE DEBE SER AJUSTADO A 

LA SUMA EQUIVALENTE AL SALARIO MÍNIMO MENSUAL AUMENTADO EN UN 60% Y, POR 

ENDE, DEBEN LIQUIDARSE LAS DIFERENCIAS CORRESPONDIENTES A LAS PRESTACIONES 

SOCIALES CON BASE EN DICHO SALARIO MENSUAL?  De ser así,  
 

 ¿LE ASISTE EL DERECHO AL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA PRIMA DE ACTIVIDAD, EN 

APLICACIÓN DEL DERECHO A LA IGUALDAD CONTEMPLADO EN EL ARTÍCULO 13 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA, EN TANTO ESE RUBRO ES PERCIBIDO POR OTROS SERVIDORES DE 

LA FUERZA PÚBLICA?  
 

 ¿EL DECRETO 1794 DE 2000 SURTÍA EFECTOS JURÍDICOS CUANDO EL ACTOR CONSOLIDÓ 

EL DERECHO AL SUBSIDIO FAMILIAR? En caso afirmativo, 
 

 ¿EL SUBSIDIO FAMILIAR QUE PERCIBE EL ACTOR DEBE LIQUIDARSE CONFORME AL ARTÍCULO 

11 DEL DECRETO 1794 DE 2000? 
 

 ¿SE CONFIGURÓ EL FENÓMENO JURÍDICO DE LA PRESCRIPCIÓN? 
  

Lo anterior sin perjuicio de que, al momento de emitir sentencia, se puedan abordar 
otros problemas jurídicos relevantes para definir el asunto.  
  
SEGUNDO: Téngase como PRUEBAS, para dirimir la controversia, las siguientes: 
 

1. PARTE DEMANDANTE: Hasta donde la Ley lo permita téngase como prueba el 
material documental acompañado con la demanda / PDF ‘001’ pp. 17-24 /.  

 
La prueba testimonial solicitada se deniega, por superflua, en tanto el accionante ya 
es beneficiario del subsidio familiar a razón del matrimonio que tiene con la señora 
Jenny Paola Sánchez Lara /ver Orden Administrativa de Personal EJC No. 1406 del 
30 de abril de 2015, PDF 021 p. 2/. Por manera, al formular la solicitud de 
reconocimiento de subsidio familiar en sede administrativa /PDF 001 pp. 17-19/ no 
se advierte que el actor hubiera respaldado su deprecación -reajuste del subsidio 
familiar- en virtud de un vínculo marital distinto del ya mencionado. 
 
Por manera, en relación con la unión marital de hecho que, afirma, sostuvo desde 
agosto de 2009 /ver hecho 22 PDF 006, p. 2 supra/, la prueba que se decreta en este auto 
se perfila con suficiencia para dirimir el litigio, máxime que es el momento en el que 
se reporte «el cambio de estado civil», al tenor del art. 11 inciso 2° Decreto 1794/00 
(cuya aplicabilidad se pretende en el sub lite), la evidencia que toma cardinal 
incidencia para resolver el fondo del asunto. Lo anterior, atendiendo a la intelección 
adoptada por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca en providencia del 4 de 
diciembre de 2020 (Sección Segunda, Subsección D, Rad. 2016-00468-01. M.P. Dra. 
Alba Lucía Becerra Avella). 
 

2. PARTE DEMANDADA: No aportó ni solicito práctica especial de pruebas con la 
contestación a la demanda. 
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3. POR EL MINISTERIO PÚBLICO: No solicitó ni aportó pruebas.  
 

4. DE OFICIO: Hasta donde la Ley lo permita téngase como prueba el material 
documental obrante en los archivos PDF ‘019’, ‘021’ y ‘023’. 
 

TERCERO: En ejercicio del control de legalidad, al no advertirse irregularidad 
procesal alguna o causal de nulidad que haga írrita la actuación, SE DECLARA 
legalmente tramitado el proceso (art. 207 CPACA). 
 
CUARTO: Por tratarse de un asunto que no requiere de práctica de pruebas, SE CORRE 
traslado a las partes y al Ministerio Público, por el término común de DIEZ (10) DÍAS 
para que presenten por escrito los alegatos de conclusión y concepto, 
respectivamente, los cuales deberán presentarse electrónicamente, en formato PDF 
(artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 
de 2021), al correo institucional jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Superado el período de alegaciones, se dictará sentencia por escrito. 
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Juan Felipe Castaño Rodriguez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 
 

Girardot, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
AUTO NO.:   1506 
RADICACIÓN:   25307-33-33-002-2021-00249-00 
PROCESO:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO-LABORAL 
DEMANDANTE:  JAVIER EDUARDO DÍAZ PINZÓN  
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL  

 
Sería del caso programar fecha para realizar la audiencia inicial de que trata el 
precepto 180 de la Ley 1437 de 2011. Con todo, el artículo 182 A de la Ley 1437 de 
2011, adicionado mediante la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, en su art. 42 
estipula:  
  

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual 
será del siguiente tenor:  
  
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia 
anticipada:  
  
1. Antes de la audiencia inicial:  
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas 
con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado 
tacha o desconocimiento;  
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles. 
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las 
pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de 
controversia.  
  
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista 
en el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá 
por escrito.  
  
No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia 
anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente 
considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo 
cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. 
  
2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados 
de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia 
del juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se 
dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes 
podrán allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se 
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dará traslado por diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás 
intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud cuando advierta fraude 
o colusión.  
  
Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá 
realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición 
por parte del juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren 
formulado los peticionarios contra decisiones interlocutorias que estén 
pendientes de tramitar o resolver.  
  
3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre 
probada la cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la 
falta manifiesta de legitimación en la causa y la prescripción extintiva.  
  
4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 
176 de este código. 
  
Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará 
la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal 
del numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las 
excepciones se pronunciará. Surtido el traslado mencionado se proferirá 
sentencia oral o escrita, según se considere. No obstante, escuchados los 
alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de proferir sentencia 
anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso.” 
 
/ Negrilla del Despacho / 

 
En este orden, con respaldo en los cánones recién reproducidos y al no advertirse 
necesaria la realización de la audiencia inicial en los términos del art. 182A numeral 
1 (último inciso) del CPACA (adicionado por la Ley 2080/21), el Despacho: 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: SE FIJA EL LITIGIO, así: 
 

1. HECHOS JURÍDICAMENTE RELEVANTES MATERIA DE CONSENSO 
 

1.1. El nulidiscente ingresó al Ejército Nacional en cumplimiento del servicio 
militar obligatorio el 23 de noviembre de 2000 hasta el 22 de junio de 
2004, posteriormente se vinculó como soldado profesional desde el 23 
de junio de 2002 hasta el 31 de diciembre de 2020. /PDF ‘35’ p. 31 y 
PDF ‘037’ p. 6 / 

 
1.2. A través de petición radicada el 7 de mayo de 2018 deprecó 

reconocimiento y pago de la diferencia salarial del 20% y el pago de la 
prima de actividad / PDF ‘001’ p.15 y PDF ‘027’ p.15 /  

 

2. HECHOS JURÍDICAMENTE RELEVANTES MATERIA DE LITIGIO 
 

2.1. Si el demandante tiene derecho al reajuste salarial del 20% conforme a 
lo dispuesto en el Decreto 1794 del 2000 y el reconocimiento y pago de 
la prima de actividad, considerando que se vinculó como soldado 
profesional desde el 23 de junio de 2002. 
 

PROBLEMAS JURÍDICOS.    
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 ¿CUMPLE EL DEMANDANTE CON EL REQUISITO EXIGIDO EN EL INCISO 2° DEL ARTÍCULO 1° 

DEL DECRETO 1794 DEL 2000, VÍA PRINCIPIO DE IGUALDAD? En caso afirmativo, 
 

 ¿EL SALARIO BÁSICO MENSUAL DEVENGADO POR EL DEMANDANTE DEBE SER AJUSTADO A 

LA SUMA EQUIVALENTE AL SALARIO MÍNIMO MENSUAL AUMENTADO EN UN 60% Y, POR 

ENDE, DEBEN LIQUIDARSE LAS DIFERENCIAS CORRESPONDIENTES A LAS PRESTACIONES 

SOCIALES CON BASE EN DICHO SALARIO MENSUAL?  De ser así,  
 

 ¿LE ASISTE EL DERECHO AL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA PRIMA DE ACTIVIDAD, EN 

APLICACIÓN DEL DERECHO A LA IGUALDAD CONTEMPLADO EN EL ARTÍCULO 13 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA, EN TANTO ESE RUBRO ES PERCIBIDO POR OTROS SERVIDORES DE 

LA FUERZA PÚBLICA?  
 

 ¿SE CONFIGURÓ EL FENÓMENO JURÍDICO DE LA PRESCRIPCIÓN? 
  

Lo anterior sin perjuicio de que, al momento de emitir sentencia, se puedan abordar 
otros problemas jurídicos relevantes para definir el asunto.  
  
SEGUNDO: Téngase como PRUEBAS, para dirimir la controversia, las siguientes: 
 

1. PARTE DEMANDANTE: Hasta donde la Ley lo permita téngase como prueba el 
material documental acompañado con la demanda / PDF ‘001’ p.15 y pp. 17-
27 y PDF ‘027’ p.15 y pp. 17-27/   

 
No solicitó práctica especial de pruebas.  

 
2. PARTE DEMANDADA: Hasta donde la Ley lo permita téngase como prueba el 

material documental acompañado con la demanda / PDF ‘035’ pp. 26-56 y 

‘037’ /. 
 

3. POR EL MINISTERIO PÚBLICO: No solicitó ni aportó pruebas.  
 

TERCERO: En ejercicio del control de legalidad, al no advertirse irregularidad 
procesal alguna o causal de nulidad que haga írrita la actuación, SE DECLARA 
legalmente tramitado el proceso (art. 207 CPACA). 
 
CUARTO: Por tratarse de un asunto que no requiere de práctica de pruebas, SE CORRE 
traslado a las partes y al Ministerio Público, por el término común de DIEZ (10) DÍAS 
para que presenten por escrito los alegatos de conclusión y concepto, 
respectivamente, los cuales deberán presentarse electrónicamente, en formato PDF 
(artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 
de 2021), al correo institucional jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Superado el período de alegaciones, se dictará sentencia por escrito. 
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Juan Felipe Castaño Rodriguez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 
 

Girardot, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
AUTO NO:  1527 
RADICACIÓN: 25307-33-33-002-2021-00266-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTES:        MAIRA ESTHER LÓPEZ UTRIA 
DEMANDADO:  E.S.E. HOSPITAL SAN RAFAEL DE FUSAGASUGÁ 
 
 

CUESTIÓN PREVIA 
 
Se rememora que, con providencia proferida el 21 de febrero de 20221, el Despacho 
dispuso notificar personalmente al Representante legal de la E.S.E. SAN RAFAEL DE 

FUSAGASUGÁ del escrito de demanda, concediéndosele el término de treinta (30) días, 
para que diera respuesta, auto que fue notificado electrónicamente el 28 de marzo 
de 20222, interregno que finalizó el 18 de mayo de 2022. En virtud a ello, el ente 
Municipal allegó contestación el 06 de mayo de 20223, luego entonces se allegó 
respuesta dentro del plazo establecido por el legislador. 
 
No obstante lo anterior, es importante traer a colación lo señalado por la Secretaría 
del Despacho en informe obrante en el PDF ‘28’, que alude a que la demanda no fue 
contestada dentro del término legal, situación que denota que por un lapsus calami, 
se contabilizó de manera errónea el lapso que se otorgó a la demandada para 
pronunciarse sobre el escrito introductor. 

 
*** 

 
I. ASUNTO 

 
Procede el Despacho a realizar un requerimiento en atención al llamamiento en 
garantía formulado por el E.S.E. HOSPITAL SAN RAFAEL DE FUSAGASUGÁ en el proceso de 
la referencia. 

 
II. CONSIDERACIONES 

 
Efectuada la revisión del expediente, se tiene que a través de correo electrónico / Ver 
archivo digital ‘001 Correo’ Carpeta C2 LlamamientoGarantiaHospitalSanRafael / 
allegado el 06 de mayo de la anualidad que avanza, la demandada solicita 
llamamiento en garantía de la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA y la COMPAÑÍA ASEGURADORA DEL ESTADO S.A. En el referido memorial se 
relacionan como pruebas las siguientes piezas documentales: 
  

(i) Certificado de existencia y Representación Legal de la aseguradora SEGUROS 

DEL ESTADO S.A., con NIT 860.009.578-6, en cuarenta y un folios (41), en 
ANEXO II. 
 

                                                           
1 Ver PDF ‘012 262nr21266ESESanRafelAdmiteDda’ 
2 Ver PDF ‘015 NotificacionDemandaPartes’ 
3 Ver PDF ‘019 Contestacion’ 
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(ii) Certificado de existencia y Representación Legal de la aseguradora Solidaria 
de Colombia, con NIT 860.524.654-6, en cuarenta y un (41), en ANEXO III.  
 

(iii) Copia de la póliza No. 17-01-101000021, cuya vigencia es desde el 02 de 
mayo de 2015 al 02 de mayo de 2016 en ANEXO IV. 
 

(iv) Copia de la póliza No. 17-02-101005213, cuya vigencia es desde el 17 de 
mayo de 2016 al 24 de febrero en ANEXO IV. 
 

(v) Copia de la póliza No. 17-03-10100972, cuya vigencia es desde el 24 de 
febrero de 2017 en ANEXO IV. 
 

(vi) Copia de la póliza No. 17-02-101005213, cuya vigencia es desde el 24 de 
febrero de 2018 al 24 de febrero de 2019 en ANEXO IV.  
 

(vii) Copia de la póliza No. 17-02-101010305 cuya vigencia es desde el 24 de 
febrero de 2019 al 24 de febrero de 2020 en ANEXO IV. 
 

(viii) Copia de la póliza No. 33-02-101007300, cuya vigencia es desde el 10 de 
febrero de 2021 al 31 de diciembre de 2021 en ANEXO IV. 
 

(ix) Copia de la póliza No. 305-87-994000000001 cuya vigencia es desde 02 de 
mayo de 2014 al 02 de mayo de 2015 en ANEXO IV 
 

Una vez verificada la documental arrimada al plenario se colige que el anexo: «(i) 
Certificado de existencia y Representación Legal de la aseguradora SEGUROS DEL 

ESTADO S.A., con NIT 860.009.578-6, en cuarenta y un folios (41), en ANEXO II, 
obrante en el expediente digital PDF ‘004 Anexo.A’», se allegó al expediente en un 
formato no legible, por lo tanto, su visualización por parte de esta célula judicial no 
ha sido posible. 
 
En este orden, el Despacho 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: REQUIÉRASE a la apoderada judicial de la E.S.E. HOSPITAL SAN RAFAEL DE 

FUSAGASUGÁ para que en el término perentorio de DIEZ (10) DÍAS, contados a partir 
de la notificación del presente auto, arribe al plenario el anexo prueba de existencia 
y representación legal de SEGUROS DEL ESTADO S.A. Lo anterior, so pena del rechazo del 
llamamiento formulado contra esa compañía. 
 
La documentación solicitada deberá remitirse en formato PDF al correo electrónico 
institucional del juzgado jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
SEGUNDO: SE RECONOCE personería para actuar en representación de la E.S.E. 
HOSPITAL SAN RAFAEL DE FUSAGASUGÁ, a la abogada ANDREA CATALINA CUBILLOS GALLO, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.018.470.320 expedida en Bogotá y 
Tarjeta Profesional de Abogada No. 326.197 del C.S. de la J., en los términos del poder 
a ella conferido /Archivo PDF ‘003 Poder’ de la carpeta denominada ‘C2 
LlamamientoGarantiaHospitalSanRafael’ del expediente digital/.   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 
 

Girardot, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
                                                   

AUTO NO:                         1545 
RADICACIÓN: 25307-33-33-002-2022-00179-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:                   LORENA JUDITH VANEGAS HERNÁNDEZ 
DEMANDADO:               NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y MUNICIPIO DE 

GIRARDOT 
 

El Despacho ADMITE la demanda de la referencia al observar que reúne los requisitos 
mínimos legales. En consecuencia, atendiendo a lo preceptuado en la Ley 2213/221 y 
en el Acuerdo PCSJA22-11972/222, se dispone: 

 

1. NOTIFÍQUESE el presente proveído a la parte demandante mediante anotación 
en estado electrónico, conforme al artículo 9 de la Ley 2213/223. 

 
2. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la (i) Ministra de Educación Nacional o su 
delegado, (ii) al Alcalde del Municipio de Girardot o a su delegado y iii) al Agente del 
Ministerio Público, a través de mensaje dirigido al buzón electrónico dispuesto para 
notificaciones judiciales, en la forma señalada en el canon 199 de la Ley 1437 de 
2011 (modificado por el precepto 48 de la Ley 2080 de 2021). Asimismo, por 
Secretaría, REMÍTASE al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado copia de este auto, de la demanda y de sus anexos, para los fines instituidos 
en el art. 199 inciso final del CPACA. 
 
3. CÓRRASE TRASLADO de la demanda por el término de treinta (30) días, de 
conformidad con lo señalado en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011; término que 
comenzará a correr conforme al canon 199 (inciso 4°) de la Ley 1437 de 2011 
(modificado por el precepto 48 de la Ley 2080 de 2021).  
 

4. INFÓRMESE al representante legal de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE 

GIRARDOT que, al tenor de lo dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 
175 del C.P.A.C.A., debe aportar durante el término del traslado de la demanda, el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes del acto administrativo 
acusado (acto ficto derivado de la petición del 20 de agosto de 2021), así como el 
expediente prestacional de la señora LORENA JUDITH VANEGAS HERNÁNDEZ, 

                                                           
1 “POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y SE 

ADOPTAN MEDIDAS PARA IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN LAS 

ACTUACIONES JUDICIALES, AGILIZAR LOS PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL 

SERVICIO DE JUSTICIA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.” 
2
 “Por el cual se adoptan unas medidas para prestación del servicio de justicia en los despachos 

judiciales y dependencias administrativas del territorio nacional” 

3 “Artículo 9. Notificación por estado y traslados. Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, 
con inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar 
constancia con firma al pie de la providencia respectiva. (…)  
Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en línea para consulta permanente 
por cualquier interesado.” /se destaca/. 
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identificada con cédula de ciudadanía No. 1.070.588.513; el incumplimiento de 
este deber legar constituye falta disciplinaria gravísima por parte del funcionario 
del asunto.  

 
Deberá enviar los documentos referidos al correo electrónico del Despacho 
jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co en formato PDF (en virtud del contenido 
de los artículos 2 de la Ley 2213/224, y 55 del Acuerdo PCSJA22-11972/226). 
 
5. SE REQUIERE a todos los sujetos procesales para que, si no lo han hecho, 
informen sus direcciones de correo electrónico personales mediante memorial 
dirigido al correo institucional distinguido en el numeral 5 precedente, debiendo los 
apoderados judiciales indicar aquella con la que se encuentran inscritos en el Registro 
Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura, conforme a lo prescrito 
en los artículos 3 de la Ley 2213/227. 

 
6. Por reunir los requisitos de ley se reconoce personería a la abogada PAULA MILENA 

AGUDELO MONTAÑA, identificada con C.C. Nº 1.030.633.678 y T.P. Nº 277.098 del 
C.S.J., para actuar conforme al poder conferido por la parte actora /pp. 6-7 PDF 
‘001 Demanda’/. 

 
 

 

                                                           

4 “Artículo 2. Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Se podrán utilizar las 
tecnologías de la información y de las comunicaciones, cuando se disponga de los mismos de manera 
idónea, en la gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y 
agilizar el acceso a la justicia.” 
.” /se destaca/ 
5
 “Artículo 5. Recepción virtual de documentos en los despachos judiciales y dependencias 

administrativas. Las demandas, tutelas, acciones, memoriales, oficios, documentos, escritos y otras 
solicitudes que se envíen a los despachos judiciales y dependencias administrativas, se continuaran 
recibiendo de forma virtual en la sede electrónica dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura. 
(…)” 
6
 “Por el cual se adoptan unas medidas para prestación del servicio de justicia en los despachos 

judiciales y dependencias administrativas del territorio nacional” 

7 “Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 
diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial 
competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del 
proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 
realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.  
Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos 
se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos 
procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, 
comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan 
surtiendo válidamente en la anterior.  
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 
solidariamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia. La autoridad 
judicial competente adoptará las medidas necesarias para garantizar su cumplimiento.” /se destaca/. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 
 

Girardot, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
                                                   

AUTO NO:                         1546 
RADICACIÓN: 25307-33-33-002-2022-00180-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:                   ANÍBAL DARÍO MENCO GUZMÁN 
DEMANDADO:               NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y MUNICIPIO DE 

GIRARDOT 
 

El Despacho ADMITE la demanda de la referencia al observar que reúne los requisitos 
mínimos legales. En consecuencia, atendiendo a lo preceptuado en la Ley 2213/221 y 
en el Acuerdo PCSJA22-11972/222, se dispone: 

 

1. NOTIFÍQUESE el presente proveído a la parte demandante mediante anotación 
en estado electrónico, conforme al artículo 9 de la Ley 2213/223. 

 
2. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la (i) Ministra de Educación Nacional o su 
delegado, (ii) al Alcalde del Municipio de Girardot o a su delegado y iii) al Agente del 
Ministerio Público, a través de mensaje dirigido al buzón electrónico dispuesto para 
notificaciones judiciales, en la forma señalada en el canon 199 de la Ley 1437 de 
2011 (modificado por el precepto 48 de la Ley 2080 de 2021). Asimismo, por 
Secretaría, REMÍTASE al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado copia de este auto, de la demanda y de sus anexos, para los fines instituidos 
en el art. 199 inciso final del CPACA. 
 
3. CÓRRASE TRASLADO de la demanda por el término de treinta (30) días, de 
conformidad con lo señalado en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011; término que 
comenzará a correr conforme al canon 199 (inciso 4°) de la Ley 1437 de 2011 
(modificado por el precepto 48 de la Ley 2080 de 2021).  
 

4. INFÓRMESE al representante legal de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE 

GIRARDOT que, al tenor de lo dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 
175 del C.P.A.C.A., debe aportar durante el término del traslado de la demanda, el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes del acto administrativo 
acusado (acto ficto derivado de la petición del 7 de septiembre de 2021), así como 
el expediente prestacional del señor ANÍBAL DARÍO MENCO GUZMÁN, identificado con 

                                                           
1 “POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y SE 

ADOPTAN MEDIDAS PARA IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN LAS 

ACTUACIONES JUDICIALES, AGILIZAR LOS PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL 

SERVICIO DE JUSTICIA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.” 
2
 “Por el cual se adoptan unas medidas para prestación del servicio de justicia en los despachos 

judiciales y dependencias administrativas del territorio nacional” 

3 “Artículo 9. Notificación por estado y traslados. Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, 
con inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar 
constancia con firma al pie de la providencia respectiva. (…)  
Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en línea para consulta permanente 
por cualquier interesado.” /se destaca/. 



 2 

cédula de ciudadanía No. 6.878.910; el incumplimiento de este deber legar 
constituye falta disciplinaria gravísima por parte del funcionario del asunto.  

 
Deberá enviar los documentos referidos al correo electrónico del Despacho 
jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co en formato PDF (en virtud del contenido 
de los artículos 2 de la Ley 2213/224, y 55 del Acuerdo PCSJA22-11972/226). 
 
5. SE REQUIERE a todos los sujetos procesales para que, si no lo han hecho, 
informen sus direcciones de correo electrónico personales mediante memorial 
dirigido al correo institucional distinguido en el numeral 5 precedente, debiendo los 
apoderados judiciales indicar aquella con la que se encuentran inscritos en el Registro 
Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura, conforme a lo prescrito 
en los artículos 3 de la Ley 2213/227. 

 
6. Por reunir los requisitos de ley se reconoce personería a la abogada PAULA MILENA 

AGUDELO MONTAÑA, identificada con C.C. Nº 1.030.633.678 y T.P. Nº 277.098 del 
C.S.J., para actuar conforme al poder conferido por la parte actora /pp. 5-6 PDF 
‘001 Demanda’/. 

 
 

 

                                                           

4 “Artículo 2. Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Se podrán utilizar las 
tecnologías de la información y de las comunicaciones, cuando se disponga de los mismos de manera 
idónea, en la gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y 
agilizar el acceso a la justicia.” 
.” /se destaca/ 
5
 “Artículo 5. Recepción virtual de documentos en los despachos judiciales y dependencias 

administrativas. Las demandas, tutelas, acciones, memoriales, oficios, documentos, escritos y otras 
solicitudes que se envíen a los despachos judiciales y dependencias administrativas, se continuaran 
recibiendo de forma virtual en la sede electrónica dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura. 
(…)” 
6
 “Por el cual se adoptan unas medidas para prestación del servicio de justicia en los despachos 

judiciales y dependencias administrativas del territorio nacional” 

7 “Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 
diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial 
competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del 
proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 
realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.  
Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos 
se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos 
procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, 
comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan 
surtiendo válidamente en la anterior.  
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 
solidariamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia. La autoridad 
judicial competente adoptará las medidas necesarias para garantizar su cumplimiento.” /se destaca/. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 
 

Girardot, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
                                                   

AUTO NO:                         1547 
RADICACIÓN: 25307-33-33-002-2022-00181-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:                   JOSÉ ORLANDO NIÑO ZÚÑIGA 
DEMANDADO:               NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y MUNICIPIO DE 

GIRARDOT 
 

El Despacho ADMITE la demanda de la referencia al observar que reúne los requisitos 
mínimos legales. En consecuencia, atendiendo a lo preceptuado en la Ley 2213/221 y 
en el Acuerdo PCSJA22-11972/222, se dispone: 

 

1. NOTIFÍQUESE el presente proveído a la parte demandante mediante anotación 
en estado electrónico, conforme al artículo 9 de la Ley 2213/223. 

 
2. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la (i) Ministra de Educación Nacional o su 
delegado, (ii) al Alcalde del Municipio de Girardot o a su delegado y iii) al Agente del 
Ministerio Público, a través de mensaje dirigido al buzón electrónico dispuesto para 
notificaciones judiciales, en la forma señalada en el canon 199 de la Ley 1437 de 
2011 (modificado por el precepto 48 de la Ley 2080 de 2021). Asimismo, por 
Secretaría, REMÍTASE al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado copia de este auto, de la demanda y de sus anexos, para los fines instituidos 
en el art. 199 inciso final del CPACA. 
 
3. CÓRRASE TRASLADO de la demanda por el término de treinta (30) días, de 
conformidad con lo señalado en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011; término que 
comenzará a correr conforme al canon 199 (inciso 4°) de la Ley 1437 de 2011 
(modificado por el precepto 48 de la Ley 2080 de 2021).  
 

4. INFÓRMESE al representante legal de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE 

GIRARDOT que, al tenor de lo dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 
175 del C.P.A.C.A., debe aportar durante el término del traslado de la demanda, el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes del acto administrativo 
acusado (acto ficto derivado de la petición del 27 de septiembre de 2021), así como 
el expediente prestacional del señor JOSÉ ORLANDO NIÑO ZÚÑIGA, identificado con 

                                                           
1 “POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y SE 

ADOPTAN MEDIDAS PARA IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN LAS 

ACTUACIONES JUDICIALES, AGILIZAR LOS PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL 

SERVICIO DE JUSTICIA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.” 
2
 “Por el cual se adoptan unas medidas para prestación del servicio de justicia en los despachos 

judiciales y dependencias administrativas del territorio nacional” 

3 “Artículo 9. Notificación por estado y traslados. Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, 
con inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar 
constancia con firma al pie de la providencia respectiva. (…)  
Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en línea para consulta permanente 
por cualquier interesado.” /se destaca/. 



 2 

cédula de ciudadanía No. 11.303.485; el incumplimiento de este deber legar 
constituye falta disciplinaria gravísima por parte del funcionario del asunto.  

 
Deberá enviar los documentos referidos al correo electrónico del Despacho 
jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co en formato PDF (en virtud del contenido 
de los artículos 2 de la Ley 2213/224, y 55 del Acuerdo PCSJA22-11972/226). 
 
5. SE REQUIERE a todos los sujetos procesales para que, si no lo han hecho, 
informen sus direcciones de correo electrónico personales mediante memorial 
dirigido al correo institucional distinguido en el numeral 5 precedente, debiendo los 
apoderados judiciales indicar aquella con la que se encuentran inscritos en el Registro 
Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura, conforme a lo prescrito 
en los artículos 3 de la Ley 2213/227. 

 
6. Por reunir los requisitos de ley se reconoce personería a la abogada PAULA MILENA 

AGUDELO MONTAÑA, identificada con C.C. Nº 1.030.633.678 y T.P. Nº 277.098 del 
C.S.J., para actuar conforme al poder conferido por la parte actora /pp. 6-7 PDF 
‘001 Demanda’/. 

 
 

 

                                                           

4 “Artículo 2. Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Se podrán utilizar las 
tecnologías de la información y de las comunicaciones, cuando se disponga de los mismos de manera 
idónea, en la gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y 
agilizar el acceso a la justicia.” 
.” /se destaca/ 
5
 “Artículo 5. Recepción virtual de documentos en los despachos judiciales y dependencias 

administrativas. Las demandas, tutelas, acciones, memoriales, oficios, documentos, escritos y otras 
solicitudes que se envíen a los despachos judiciales y dependencias administrativas, se continuaran 
recibiendo de forma virtual en la sede electrónica dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura. 
(…)” 
6
 “Por el cual se adoptan unas medidas para prestación del servicio de justicia en los despachos 

judiciales y dependencias administrativas del territorio nacional” 

7 “Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 
diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial 
competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del 
proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 
realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.  
Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos 
se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos 
procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, 
comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan 
surtiendo válidamente en la anterior.  
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 
solidariamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia. La autoridad 
judicial competente adoptará las medidas necesarias para garantizar su cumplimiento.” /se destaca/. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

                                                   

AUTO NO:                         1548 

RADICACIÓN: 25307-33-33-002-2022-00183-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:                   JAHIR ANDRÉS PÉREZ CASTRO 

DEMANDADO:               NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y MUNICIPIO DE 

FUSAGASUGÁ 

 

Una vez analizada la demanda de la referencia se observa que la misma no cumple 

con todos los requisitos legales para su admisión, razón por la cual, de conformidad 

con el artículo 170 de la Ley 1437 de 2011, se le CONCEDE a la parte actora un 

término de DIEZ (10) DÍAS para CORREGIR la demanda de nulidad y 

restablecimiento del derecho en los siguientes aspectos: 

 

1. Deberá corregir el poder, en tanto el que aporta con la demanda no fue conferido 

por el demandante, ello en virtud de los artículos 160 de la Ley 1437 de 2011 y 

74 del Código General del Proceso. 

 

2. Deberá acreditar el envío por medio electrónico o físico de copia de la demanda, 

sus anexos y la corrección de la demanda a las entidades demandadas, tal y como 

lo exige el numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, que fue adicionado 

por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2011. 

 
3. Deberá remitir la corrección al correo electrónico del Despacho 

jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co en formato PDF. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 
 

Girardot, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
                                                   

AUTO NO:                         1549 
RADICACIÓN: 25307-33-33-002-2022-00182-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:                   MARÍA NERY CORTÉS PUENTES 
DEMANDADO:               NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y MUNICIPIO DE 

GIRARDOT 
 

El Despacho ADMITE la demanda de la referencia al observar que reúne los requisitos 
mínimos legales. En consecuencia, atendiendo a lo preceptuado en la Ley 2213/221 y 
en el Acuerdo PCSJA22-11972/222, se dispone: 

 

1. NOTIFÍQUESE el presente proveído a la parte demandante mediante anotación 
en estado electrónico, conforme al artículo 9 de la Ley 2213/223. 

 
2. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la (i) Ministra de Educación Nacional o su 
delegado, (ii) al Alcalde del Municipio de Girardot o a su delegado y iii) al Agente del 
Ministerio Público, a través de mensaje dirigido al buzón electrónico dispuesto para 
notificaciones judiciales, en la forma señalada en el canon 199 de la Ley 1437 de 
2011 (modificado por el precepto 48 de la Ley 2080 de 2021). Asimismo, por 
Secretaría, REMÍTASE al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado copia de este auto, de la demanda y de sus anexos, para los fines instituidos 
en el art. 199 inciso final del CPACA. 
 
3. CÓRRASE TRASLADO de la demanda por el término de treinta (30) días, de 
conformidad con lo señalado en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011; término que 
comenzará a correr conforme al canon 199 (inciso 4°) de la Ley 1437 de 2011 
(modificado por el precepto 48 de la Ley 2080 de 2021).  

 

4. INFÓRMESE al representante legal de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO 

DE GIRARDOT que, al tenor de lo dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 
175 del C.P.A.C.A., debe aportar durante el término del traslado de la demanda, el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes del acto administrativo 
acusado (acto ficto derivado de la petición del 27 de septiembre de 2021), así como 

                                                           
1 “POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y SE 

ADOPTAN MEDIDAS PARA IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN LAS 

ACTUACIONES JUDICIALES, AGILIZAR LOS PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL 

SERVICIO DE JUSTICIA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.” 
2
 “Por el cual se adoptan unas medidas para prestación del servicio de justicia en los despachos 

judiciales y dependencias administrativas del territorio nacional” 

3 “Artículo 9. Notificación por estado y traslados. Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, 
con inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar 
constancia con firma al pie de la providencia respectiva. (…)  
Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en línea para consulta permanente 
por cualquier interesado.” /se destaca/. 



 2 

el expediente prestacional de la señora MARÍA NERY CORTÉS PUENTES, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 39.571.220; el incumplimiento de este deber legar 
constituye falta disciplinaria gravísima por parte del funcionario del asunto.  
 
Deberá enviar los documentos referidos al correo electrónico del Despacho 
jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co en formato PDF (en virtud del contenido 
de los artículos 2 de la Ley 2213/224, y 55 del Acuerdo PCSJA22-11972/226). 
 
5. SE REQUIERE a todos los sujetos procesales para que, si no lo han hecho, 
informen sus direcciones de correo electrónico personales mediante memorial 
dirigido al correo institucional distinguido en el numeral 5 precedente, debiendo los 
apoderados judiciales indicar aquella con la que se encuentran inscritos en el Registro 
Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura, conforme a lo prescrito 
en los artículos 3 de la Ley 2213/227. 
 
6. Por reunir los requisitos de ley se reconoce personería a la abogada PAULA 

MILENA AGUDELO MONTAÑA, identificada con C.C. Nº 1.030.633.678 y T.P. Nº 277.098 
del C.S.J., para actuar conforme al poder conferido por la parte actora /pp. 5-6 PDF 
‘001 Demanda’/. 

 
 

 
                                                           

4 “Artículo 2. Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Se podrán utilizar las 
tecnologías de la información y de las comunicaciones, cuando se disponga de los mismos de manera 
idónea, en la gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y 
agilizar el acceso a la justicia.” 
.” /se destaca/ 
5
 “Artículo 5. Recepción virtual de documentos en los despachos judiciales y dependencias 

administrativas. Las demandas, tutelas, acciones, memoriales, oficios, documentos, escritos y otras 
solicitudes que se envíen a los despachos judiciales y dependencias administrativas, se continuaran 
recibiendo de forma virtual en la sede electrónica dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura. 
(…)” 
6
 “Por el cual se adoptan unas medidas para prestación del servicio de justicia en los despachos 

judiciales y dependencias administrativas del territorio nacional” 

7 “Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 
diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial 
competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del 
proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 
realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.  
Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos 
se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos 
procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, 
comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan 
surtiendo válidamente en la anterior.  
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 
solidariamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia. La autoridad 
judicial competente adoptará las medidas necesarias para garantizar su cumplimiento.” /se destaca/. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 
 

Girardot, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
                                                   

AUTO NO:                         1552 
RADICACIÓN: 25307-33-33-002-2022-00184-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:                   FLOR LILIANA RODRÍGUEZ ROZO 
DEMANDADO:               NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  
 

El Despacho ADMITE la demanda de la referencia al observar que reúne los requisitos 
mínimos legales. En consecuencia, atendiendo a lo preceptuado en la Ley 2213/221 y 
en el Acuerdo PCSJA22-11972/222, se dispone: 

 

1. NOTIFÍQUESE el presente proveído a la parte demandante mediante anotación 
en estado electrónico, conforme al artículo 9 de la Ley 2213/223. 

 
2. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la (i) Ministra de Educación Nacional o su 
delegado y (ii) al Agente del Ministerio Público, a través de mensaje dirigido al buzón 
electrónico dispuesto para notificaciones judiciales, en la forma señalada en el canon 
199 de la Ley 1437 de 2011 (modificado por el precepto 48 de la Ley 2080 de 2021). 
Asimismo, por Secretaría, REMÍTASE al Director General de la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado copia de este auto, de la demanda y de sus anexos, para 
los fines instituidos en el art. 199 inciso final del CPACA. 
 
3. CÓRRASE TRASLADO de la demanda por el término de treinta (30) días, de 
conformidad con lo señalado en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011; término que 
comenzará a correr conforme al canon 199 (inciso 4°) de la Ley 1437 de 2011 
(modificado por el precepto 48 de la Ley 2080 de 2021).  

 

4. POR SECRETARÍA DEL DESPACHO, requiérase a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

DEPARTAMENTAL DE CUNDINAMARCA, para que se sirva allegar dentro de los diez (10) 
días siguientes contados a partir de la recepción del oficio, el expediente 
administrativo que contenga los antecedentes del acto administrativo acusado (acto 
ficto derivado de la petición del 9 de marzo de 2021), así como el expediente 
prestacional de la señora FLOR LILIANA RODRÍGUEZ ROZO, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 20.923.804. 

                                                           
1 “POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y SE 

ADOPTAN MEDIDAS PARA IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN LAS 

ACTUACIONES JUDICIALES, AGILIZAR LOS PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL 

SERVICIO DE JUSTICIA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.” 
2
 “Por el cual se adoptan unas medidas para prestación del servicio de justicia en los despachos 

judiciales y dependencias administrativas del territorio nacional” 

3 “Artículo 9. Notificación por estado y traslados. Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, 
con inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar 
constancia con firma al pie de la providencia respectiva. (…)  
Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en línea para consulta permanente 
por cualquier interesado.” /se destaca/. 
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Deberá enviar los documentos referidos al correo electrónico del Despacho 
jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co en formato PDF (en virtud del contenido 
de los artículos 2 de la Ley 2213/224, y 55 del Acuerdo PCSJA22-11972/226). 
 
5. SE REQUIERE a todos los sujetos procesales para que, si no lo han hecho, 
informen sus direcciones de correo electrónico personales mediante memorial 
dirigido al correo institucional distinguido en el numeral 5 precedente, debiendo los 
apoderados judiciales indicar aquella con la que se encuentran inscritos en el Registro 
Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura, conforme a lo prescrito 
en los artículos 3 de la Ley 2213/227. 
 
6. Por reunir los requisitos de ley se reconoce personería al abogado YOHAN 

ALBERTO REYES ROSAS, identificado con C.C. Nº 7.176.094 y T.P. Nº 230.236 del C.S.J., 
para actuar conforme al poder conferido por la parte actora /p. 11 PDF ‘001 
DemandayAnexos’/. 

 
 

 

                                                           

4 “Artículo 2. Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Se podrán utilizar las 
tecnologías de la información y de las comunicaciones, cuando se disponga de los mismos de manera 
idónea, en la gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y 
agilizar el acceso a la justicia.” 
.” /se destaca/ 
5
 “Artículo 5. Recepción virtual de documentos en los despachos judiciales y dependencias 

administrativas. Las demandas, tutelas, acciones, memoriales, oficios, documentos, escritos y otras 
solicitudes que se envíen a los despachos judiciales y dependencias administrativas, se continuaran 
recibiendo de forma virtual en la sede electrónica dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura. 
(…)” 
6
 “Por el cual se adoptan unas medidas para prestación del servicio de justicia en los despachos 

judiciales y dependencias administrativas del territorio nacional” 

7 “Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 
diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial 
competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del 
proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 
realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.  
Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos 
se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos 
procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, 
comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan 
surtiendo válidamente en la anterior.  
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 
solidariamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia. La autoridad 
judicial competente adoptará las medidas necesarias para garantizar su cumplimiento.” /se destaca/. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 
 

Girardot, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
                                                   

AUTO NO:                         1553 
RADICACIÓN: 25307-33-33-002-2022-00185-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:                   LUIS EDUARDO CUBILLOS RAMÍREZ 
DEMANDADO:               NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
 

1. ASUNTO 
 
Procede el Despacho a declarar un impedimento en el proceso de la referencia. 
  

2. ANTECEDENTES 
 
La parte actora solicita inaplicar por inconstitucionalidad el artículo 1° del Decreto 
Nos. 0383 y/o 0384 de 2013; y en consecuencia se declare la nulidad de las 
Resoluciones No. DESAJBOR22-620 de 28 de febrero de 2022 y No. 3708 de 5 de 
abril de 2022, con las cuales se negó el reconocimiento de la bonificación judicial 
como factor salarial y las consecuentes reliquidaciones de las prestaciones salariales 
y prestacionales /pp. 6-8 y 17-23 PDF ‘003 AnexosDemanda’/.  
 

3. CONSIDERACIONES 
 
El precepto 141 del Código General del Proceso, aplicable en virtud de lo estipulado 
en el canon 130 de la Ley 1437/11, estipula en su numeral 1: 
 

“Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las 
siguientes: 

 
1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de 
sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o 
segundo de afinidad, interés directo o indirecto en el proceso…” 

 
De acuerdo a las pretensiones que formula la parte actora, el suscrito funcionario 
judicial considera estar inmerso en la causal de impedimento transcrita, comoquiera 
que me asistiría un interés indirecto en las resultas de la actuación por percibir la 
“bonificación judicial” establecida en el Decreto 383 de 2013, acreencia equiparable 
a la solicitada por la parte demandante en el libelo introductor y respecto a la cual 
aspira sea incluida en la liquidación de factores salariales y prestaciones sociales; de 
suerte que, de emitirse una decisión favorable sobre tales pretensiones, este fallador 
podría aspirar al mismo derecho. 
 
Ahora bien, el artículo 131 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo prevé: 
 

“Artículo 131. Trámite de los impedimentos. Para el trámite de los 
impedimentos se observarán las siguientes reglas: 
… 



 2 

 
2. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que 

comprende a todos los jueces administrativos, pasará el expediente 
al superior expresando los hechos en que se fundamenta. De 
aceptarse el impedimento, el tribunal designará conjuez para el 
conocimiento del asunto…”. 

 
En el presente asunto, el suscrito Juez es de la convicción que la causal de 
impedimento invocada igualmente afecta a todos sus pares de este circuito judicial, 
pues el factor “bonificación judicial”, base de la demanda entablada, es percibida 
igualmente por los demás Jueces administrativos.  
 
En consecuencia, se dispondrá la remisión del expediente a los Magistrados del H. 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca (Reparto), a efectos de decidir sobre el 
impedimento aquí declarado. 
 
Por lo expuesto se, 
                                                             

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: DECLÁRASE IMPEDIDO para conocer de la presente demanda de NULIDAD 

Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, con base en la causal contenida en el numeral 1 del 
artículo 141 del Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ESTIMAR que la causal de impedimento identificada comprende a todos los 
Jueces Administrativos de este Circuito Judicial. 
 
TERCERO: REMÍTASE el expediente a los Magistrados del H. Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca (Reparto), a efectos que decida sobre la aceptación o no del 
impedimento aquí declarado (art. 131 numeral 2 L. 1437/11). 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 
 

Girardot, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
                                                   

AUTO:                                              1561 
RADICACIÓN:                25307-33-33-002-2022-00145-00 
PROCESO:                                         NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:                               LUZ ALBA ZEA PINILLA 
DEMANDADO:                                E.S.E. HOSPITAL MARCO FELIPE AFANADOR DE TOCAIMA 

 
Se rememora que a través de proveído del 18 de julio último1, se le concedió a la parte 
actora un término un término de diez (10) días para que corrigiera los yerros 
advertidos en la demanda, libelo subsanado oportunamente por la parte actora2. Así 
las cosas, se ADMITE la presente demanda, que será tramitada en primera instancia. 
En consecuencia, atendiendo a lo preceptuado en la Ley 2213/223 y en el Acuerdo 
PCSJA22-11972/224, se dispone: 

 

1. NOTIFÍQUESE el presente proveído a la parte demandante mediante anotación 
en estado electrónico, conforme al artículo 9 de la Ley 2213/225. 

 
2. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al (i) Representante legal de la E.S.E. Hospital Marco 
Felipe Afanador de Tocaima o su delegado y (ii) al Agente del Ministerio Público, a 
través de mensaje dirigido al buzón electrónico dispuesto para notificaciones 
judiciales, en la forma señalada en el canon 199 de la Ley 1437 de 2011 (modificado 
por el precepto 48 de la Ley 2080 de 2021).  
 
3. CÓRRASE TRASLADO de la demanda por el término de treinta (30) días, de 
conformidad con lo señalado en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011; término que 
comenzará a correr conforme al canon 199 (inciso 4°) de la Ley 1437 de 2011 
(modificado por el precepto 48 de la Ley 2080 de 2021).  

 

4. INFÓRMESE al representante legal de la E.S.E. HOSPITAL MARCO FELIPE AFANADOR 

DE TOCAIMA que, al tenor de lo dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 

175 del C.P.A.C.A., debe aportar durante el término del traslado de la demanda, el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes del acto administrativo 
acusado (acto ficto derivado de la petición del 25 de abril de 2022), así como copia 
íntegra del expediente precontractual, contractual y poscontractual relacionado con 
la señora LUZ ALBA ZEA PINILLA, identificada con cédula de ciudadanía No. 21.018.048, 
incluidos los estudios previos que dio lugar a cada uno de los acuerdos de voluntades; 

                                                           
1 Archivo PDF ‘004 1128nr22145ESEHMarcoFelipeAfanadorInadmiteDda’ del expediente digital.  
2 Archivo PDF ‘005 SubsanacionDemanda’ del expediente digital. 
3 “POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y SE 

ADOPTAN MEDIDAS PARA IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN LAS 

ACTUACIONES JUDICIALES, AGILIZAR LOS PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL 

SERVICIO DE JUSTICIA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.” 
4
 “Por el cual se adoptan unas medidas para prestación del servicio de justicia en los despachos 

judiciales y dependencias administrativas del territorio nacional” 

5 “Artículo 9. Notificación por estado y traslados. Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, 
con inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar 
constancia con firma al pie de la providencia respectiva. (…)  
Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en línea para consulta permanente 
por cualquier interesado.” /se destaca/. 
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el incumplimiento de este deber legar constituye falta disciplinaria gravísima por 
parte del funcionario del asunto.   

 
Deberá enviar los documentos referidos al correo electrónico del Despacho 
jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co en formato PDF (en virtud del contenido 
de los artículos 2 de la Ley 2213/226, y 57 del Acuerdo PCSJA22-11972/228). 
 
5. SE REQUIERE a todos los sujetos procesales para que, si no lo han hecho, 
informen sus direcciones de correo electrónico personales mediante memorial 
dirigido al correo institucional distinguido en el numeral 5 precedente, debiendo los 
apoderados judiciales indicar aquella con la que se encuentran inscritos en el Registro 
Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura, conforme a lo prescrito 
en los artículos 3 de la Ley 2213/229. 

 

 

                                                           

6 “Artículo 2. Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Se podrán utilizar las 
tecnologías de la información y de las comunicaciones, cuando se disponga de los mismos de manera 
idónea, en la gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y 
agilizar el acceso a la justicia.” 
.” /se destaca/ 
7
 “Artículo 5. Recepción virtual de documentos en los despachos judiciales y dependencias 

administrativas. Las demandas, tutelas, acciones, memoriales, oficios, documentos, escritos y otras 
solicitudes que se envíen a los despachos judiciales y dependencias administrativas, se continuaran 
recibiendo de forma virtual en la sede electrónica dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura. 
(…)” 
8
 “Por el cual se adoptan unas medidas para prestación del servicio de justicia en los despachos 

judiciales y dependencias administrativas del territorio nacional” 

9 “Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 
diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial 
competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del 
proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 
realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.  
Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos 
se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos 
procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, 
comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan 
surtiendo válidamente en la anterior.  
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 
solidariamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia. La autoridad 
judicial competente adoptará las medidas necesarias para garantizar su cumplimiento.” /se destaca/. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE GIRARDOT 

 
Girardot, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

                                                   
AUTO:                   1569 
RADICACIÓN:   25307-33-33-002-2022-00165-00 
PROCESO:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE: MARGARITA GÓMEZ QUIÑONES 
DEMANDADO: INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACIÓN DE LA 

EDUCACIÓN (ICFES) 

 
A través de proveído de fecha 25 de julio de 20221, el Despacho le concedió a la parte 
actora un término de diez (10) días para que corrigiera los yerros advertidos, so pena 
de rechazo de la demanda, sin que a la fecha hubiese acatado la orden impuesta por 
el Juzgado. 
 
Ahora bien, el artículo 169 de la Ley 1437 de 2011, prescribe lo siguiente:  
 
 

“Artículo 169. Se rechazará la demanda y se ordenará la devolución de 
los anexos en los siguientes casos: 
 
1. Cuando hubiere operado la demanda. 
2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la 

demanda dentro de la oportunidad legalmente establecida.  
3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial.” /Negrilla y 

subrayas del Despacho/  
 
Es de resaltarse que el referido auto fue notificado por estado electrónico del 26 de 
julio de 20222 en el micrositio virtual del Juzgado /página web de la Rama Judicial/, 
sitio electrónico en el cual fue igualmente fijado el auto notificado3, al tiempo que al 
correo electrónico de la apoderada de la parte actora le fue comunicado lo anterior4, 
adjuntándole inclusive el proveído en cita. Pese a ello, se itera, ningún memorial de 
corrección se aportó sobre el particular.  

Corolario de lo anterior, al configurarse la premisa fáctica y jurídica contenida en el 
citado artículo, habrá de rechazarse el medio de control ya distinguido. 
 
Por lo expuesto, se  
 
 
 
 

                                                           

1
 Archivo PDF ‘004 1284nr22165IcfesInadmite’ del expediente digital.  

2 Al respecto, véase:  
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/7878225/97612961/2022+07+26+AUTOS.pdf/72ee9c07
-519c-4ce3-befd-c714f02266de  
3 Ver: 
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/7878225/97612961/2022+07+26+ESTADO+No+45.pdf/
d41322a5-ae54-44c3-a5e5-b4ab60bd30d3   
4 Ver: 
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/7878225/97612961/2022+07+26+MERNSAJE+DE+DA
TOS.pdf/cbc9991d-0b3b-4d61-840b-b2a5fec9717a  
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R E S U E L V E 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
promovida por la señora MARGARITA GÓMEZ QUIÑONES contra el INSTITUTO COLOMBIANO 

PARA LA EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN (ICFES). 
  
SEGUNDO: En firme esta providencia, archívese el expediente con las constancias del 
caso. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 
 

Girardot, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
AUTO NO:                         1570 
RADICACIÓN: 25307-33-33-002-2022-00198-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:                   PEDRO NÉSTOR LEÓN PACHÓN 
DEMANDADO:               NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
 

1. ASUNTO 
 
Procede el Despacho a declarar un impedimento en el proceso de la referencia. 
  

2. ANTECEDENTES 
 
La parte actora solicita se declare la nulidad del Oficio No. 20195920015541 del 12 
de noviembre de 2019, con el cual se negó el reconocimiento de la prima especial 
mensual equivalente al 30% del salario básico como factor salarial y las consecuentes 
reliquidaciones de las prestaciones salariales y prestacionales /pp. 32-53 PDF ‘001 
DemandayAnexos’/.  
 

3. CONSIDERACIONES 
 
El precepto 141 del Código General del Proceso, aplicable en virtud de lo estipulado 
en el canon 130 de la Ley 1437/11, estipula en su numeral 1: 
 

“Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las 
siguientes: 

 
1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de 
sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o 
segundo de afinidad, interés directo o indirecto en el proceso…” 

 
De acuerdo a las pretensiones que formula la parte actora, el suscrito funcionario 
judicial considera estar inmerso en la causal de impedimento transcrita, comoquiera 
que me asistiría un interés indirecto en las resultas de la actuación en punto al 
reconocimiento, con carácter salarial, de la prima especial mensual prevista en la Ley 
4/92 (art. 14) desde septiembre de 2010, acreencia que por modo equivalente 
percibe el suscrito servidor. 
 
Ahora bien, el artículo 131 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo prevé: 
 

“Artículo 131. Trámite de los impedimentos. Para el trámite de los 
impedimentos se observarán las siguientes reglas: 
… 
 

2. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que 
comprende a todos los jueces administrativos, pasará el expediente 
al superior expresando los hechos en que se fundamenta. De 
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aceptarse el impedimento, el tribunal designará conjuez para el 
conocimiento del asunto…”. 

 
En el presente asunto, el suscrito Juez es de la convicción que la causal de 
impedimento invocada igualmente afecta a todos sus pares de este circuito judicial, 
pues la “prima especial” base de la demanda entablada, es percibida igualmente por 
los demás Jueces administrativos.  
 
En consecuencia, se dispondrá la remisión del expediente a los Magistrados del H. 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca (Reparto), a efectos de decidir sobre el 
impedimento aquí declarado. 
 
Por lo expuesto se, 
                                                             

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: DECLÁRASE IMPEDIDO para conocer de la presente demanda de NULIDAD 

Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, con base en la causal contenida en el numeral 1 del 
artículo 141 del Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ESTIMAR que la causal de impedimento identificada comprende a todos los 
Jueces Administrativos de este Circuito Judicial. 
 
TERCERO: REMÍTASE el expediente a los Magistrados del H. Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca (Reparto), a efectos que decida sobre la aceptación o no del 
impedimento aquí declarado (art. 131 numeral 2 L. 1437/11). 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 
 

Girardot, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
                                                   

AUTO NO:                         1571 
RADICACIÓN: 25307-33-33-002-2022-00200-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:                   ADRIANA HELENA BAENA ZULUAGA 
DEMANDADOS:               (I) NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y (II) MUNICIPIO DE 

FUSAGASUGÁ 
 

El Despacho ADMITE la demanda de la referencia al observar que reúne los requisitos 
mínimos legales. En consecuencia, atendiendo a lo preceptuado en la Ley 2213/221 y 
en el Acuerdo PCSJA22-11972/222, se dispone: 

 

1. NOTIFÍQUESE el presente proveído a la parte demandante mediante anotación 
en estado electrónico, conforme al artículo 9 de la Ley 2213/223. 

 
2. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la (i) Ministra de Educación Nacional o su 
delegado, (ii) al Alcalde del Municipio de Fusagasugá o su delegado y (iii) al Agente 
del Ministerio Público, a través de mensaje dirigido al buzón electrónico dispuesto 
para notificaciones judiciales, en la forma señalada en el canon 199 de la Ley 1437 
de 2011 (modificado por el precepto 48 de la Ley 2080 de 2021). Asimismo, por 
Secretaría, REMÍTASE al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado copia de este auto, de la demanda y de sus anexos, para los fines instituidos 
en el art. 199 inciso final del CPACA. 
 
3. CÓRRASE TRASLADO de la demanda por el término de treinta (30) días, de 
conformidad con lo señalado en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011; término que 
comenzará a correr conforme al canon 199 (inciso 4°) de la Ley 1437 de 2011 
(modificado por el precepto 48 de la Ley 2080 de 2021).  

 

4. INFÓRMESE al representante legal de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE FUSAGASUGÁ 

que, al tenor de lo dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del 
C.P.A.C.A., debe aportar durante el término del traslado de la demanda, el expediente 
administrativo que contenga los antecedentes del acto administrativo acusado (acto 
ficto derivado de la petición del 10 de diciembre de 2021), así como el expediente 

                                                           
1 “POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y SE 

ADOPTAN MEDIDAS PARA IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN LAS 

ACTUACIONES JUDICIALES, AGILIZAR LOS PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL 

SERVICIO DE JUSTICIA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.” 
2
 “Por el cual se adoptan unas medidas para prestación del servicio de justicia en los despachos 

judiciales y dependencias administrativas del territorio nacional” 

3 “Artículo 9. Notificación por estado y traslados. Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, 
con inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar 
constancia con firma al pie de la providencia respectiva. (…)  
Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en línea para consulta permanente 
por cualquier interesado.” /se destaca/. 
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prestacional de la señora ADRIANA HELENA BAENA ZULUAGA, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 51.793.898; el incumplimiento de este deber legar constituye falta 
disciplinaria gravísima por parte del funcionario del asunto.  

 
Deberá enviar los documentos referidos al correo electrónico del Despacho 
jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co en formato PDF (en virtud del contenido 
de los artículos 2 de la Ley 2213/224, y 55 del Acuerdo PCSJA22-11972/226). 
 
5. SE REQUIERE a todos los sujetos procesales para que, si no lo han hecho, 
informen sus direcciones de correo electrónico personales mediante memorial 
dirigido al correo institucional distinguido en el numeral 5 precedente, debiendo los 
apoderados judiciales indicar aquella con la que se encuentran inscritos en el Registro 
Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura, conforme a lo prescrito 
en los artículos 3 de la Ley 2213/227. 

 
6. Por reunir los requisitos de ley se reconoce personería al abogado RUBÉN DARÍO 

GIRALDO MONTOYA, identificado con C.C. Nº 10.248.428 y T.P. Nº 120.489 del 
C.S.J., para actuar conforme a los poderes conferidos por la parte actora /pp. 23-
31 PDF ‘001 Demanda’/. 

 
 

 

                                                           

4 “Artículo 2. Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Se podrán utilizar las 
tecnologías de la información y de las comunicaciones, cuando se disponga de los mismos de manera 
idónea, en la gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y 
agilizar el acceso a la justicia.” 
.” /se destaca/ 
5
 “Artículo 5. Recepción virtual de documentos en los despachos judiciales y dependencias 

administrativas. Las demandas, tutelas, acciones, memoriales, oficios, documentos, escritos y otras 
solicitudes que se envíen a los despachos judiciales y dependencias administrativas, se continuaran 
recibiendo de forma virtual en la sede electrónica dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura. 
(…)” 
6
 “Por el cual se adoptan unas medidas para prestación del servicio de justicia en los despachos 

judiciales y dependencias administrativas del territorio nacional” 

7 “Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 
diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial 
competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del 
proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 
realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.  
Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos 
se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos 
procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, 
comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan 
surtiendo válidamente en la anterior.  
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 
solidariamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia. La autoridad 
judicial competente adoptará las medidas necesarias para garantizar su cumplimiento.” /se destaca/. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 
 

Girardot, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
                                                   

AUTO:                                         1572 
RADICACIÓN:           25307-33-33-002-2022-00195-00 
PROCESO:                                    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:                           JANNER ALBERTO LASSO VILLAREAL 
DEMANDADO:                                  DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA – SECRETARÍA DE TRANSPORTE 
                                                      Y MOVILIDAD 

 
Una vez analizada la demanda de la referencia se observa que la misma no cumple 
con todos los requisitos legales para su admisión, razón por la cual, de conformidad 
con el artículo 170 de la Ley 1437 de 2011, se le CONCEDE a la parte actora un 
término de DIEZ (10) DÍAS para CORREGIR la demanda de nulidad y 
restablecimiento del derecho en los siguientes aspectos: 

 
1. Deberá acreditar el derecho de postulación, esto es, actuar mediante apoderado 

judicial, en virtud del artículo 160 de la Ley 1437 de 2011 y el artículo 73 del 
Código General del Proceso. 
 

2. Deberá realizar la estimación razonada de la cuantía, ello en virtud del artículo 
162 numeral 6 de la Ley 1437 de 2011. 

 
3. Deberá aportar la constancia de notificación del acto acusado, ello en virtud del 

artículo 166 numeral 1 de la Ley 1437 de 2011. 
 

4. Deberá acreditar el envío por medio electrónico o físico de copia de la demanda, 
sus anexos y la corrección de la demanda a las entidades demandadas, tal y como 
lo exige el numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, que fue adicionado 
por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2011. 

 
5. Deberá integrar la demanda con la corrección en un solo escrito, debiéndola 

remitir al correo electrónico del Despacho 
jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co en formato PDF (en virtud del 
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contenido de los artículos 2 de la Ley 2213 de 20221 y 28 del Acuerdo PCSJA20-
11567 de 20202). 
 

 

 
 

                                                           
1 “Artículo 2. Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Se podrán utilizar las 
tecnologías de la información y de las comunicaciones, cuando se disponga de los mismos de manera 
idónea, en la gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y 
agilizar el acceso a la justicia.  
Se utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y diligencias y se permitirá 
a los sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, 
evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean estrictamente necesarias. 
Por tanto, las actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, presentaciones personales 
o autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse en medios físicos.” /se destaca/ 
2 “Artículo 28.  Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y magistrados 
utilizarán preferencialmente los medios tecnológicos para todas las actuaciones, comunicaciones, 
notificaciones, audiencias y diligencias, y permitirán a las partes, abogados, terceros e intervinientes 
actuar en los procesos mediante los medios tecnológicos disponibles, evitando exigir y cumplir 
formalidades presenciales innecesarias. 
Los memoriales y demás comunicaciones podrán ser enviados o recibidos, por el despacho, partes, 
apoderados e intervinientes, por correo u otro medio electrónico evitando presentaciones o 
autenticaciones personales o adicionales de algún tipo.  
De preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por medios 
electrónicos, usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del documento e 
identificándolo con el número del radicado del proceso cuando corresponda.” /se destaca/ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 
 

Girardot, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
AUTO NO: 1574 
RADICACIÓN: 25307-33-33-002-2022-00101-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE: ANDREA CATHERINE CADENA CASTRO 
DEMANDADOS: SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA. 
 

Se rememora que a través de proveído del 14 de junio último1, se le concedió a la parte actora 
un término de diez (10) para que corrigiera los yerros advertidos en la demanda, escrito 
introductor subsanado oportunamente por la parte actora2. 
 
Así las cosas, se ADMITE la presente demanda, que será tramitada en primera instancia. En 
consecuencia, atendiendo a lo preceptuado en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, se 
dispone: 

 
1. NOTIFÍQUESE el presente proveído a la parte demandante mediante anotación en estado 

electrónico.  
 

2. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al (i) Representante legal del Servicio Nacional de 
Aprendizaje SENA, o a quien haga sus veces y (ii) al Agente del Ministerio Público, a 
través de mensaje dirigido al buzón electrónico dispuesto para notificaciones judiciales, 
en la forma señalada en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (modificado por el 
precepto 48 de la Ley 2080/21). Asimismo, por Secretaría, remítase al Director General 
de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado copia de este auto, de la demanda 
y de sus anexos, para los fines instituidos en el art. 199 inciso final del CPACA. 

 

3. CÓRRASE TRASLADO de la demanda por el término de treinta (30) días, de conformidad 
con lo señalado en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011; término que comenzará a 
correr conforme al artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (modificado por el precepto 48 
de la Ley 2080/21).  

 
4. INFÓRMESE al representante legal de la entidad demandada que, al tenor de lo dispuesto 

en el numeral 4° y parágrafo 1° del artículo 175 del CPACA, debe enviar durante el 
término del traslado de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes del oficio No. 25-2-2022-00957 del 31 de enero de 2022, así como toda 
la actuación precontractual, contractual y pos contractual relacionada con la señora 
ANDREA CATHERINE CADENA CASTRO, incluidos los estudios previos que respaldaron cada 
acuerdo de voluntades; el incumplimiento de este deber legal constituye falta 
disciplinaria gravísima por parte del funcionario del asunto. 

 
Deberá enviar los documentos referidos al correo electrónico del Despacho 
jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co en formato PDF. 
 
5. SE REQUIERE a todos los sujetos procesales para que, si no lo han hecho, informen sus 

direcciones de correo electrónico personales mediante memorial dirigido al correo 

                                                           
1 Ver PDF ‘006 1028nr22101SenaInadmitedda’ 
2 Ver PDF ‘007 SubsanaDemanda’ 
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institucional distinguido en el numeral 4 precedente, debiendo los apoderados 
judiciales indicar aquella con la que se encuentran inscritos en el Registro Nacional de 
Abogados del Consejo Superior de la Judicatura. 

 
6. Por reunir los requisitos de ley se reconoce personería a la abogada MIRTA BEATRIZ 

ALARCÓN ROJAS, identificada con C.C. No. 41.626.685 expedida en Bogotá y T.P. No. 
15.850 del C.S.J., para actuar conforme al poder conferido por la parte actora /PDF 
‘007 SubsanaDemanda’ pp. 4-7/. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 
 

Girardot, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
                                                   

AUTO:    1575 
RADICACIÓN:   25307-33-33-002-2022-00128-00 
PROCESO:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: CARLOS ANDRÉS MURILLO RUIZ 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL 

 
Se rememora que a través de proveído del 21 de junio último1, se le concedió a la parte actora 
un término de diez (10) días para que corrigiera los yerros advertidos con la presentación 
de la demanda, vislumbra esta célula judicial que a través de memorial del 28 de junio 
último2, el apoderado de la parte demandante allega constancia del envío del escrito 
introductor y sus anexos a la vinculada por pasiva. 
 
Así las cosas, se ADMITE la presente demanda, que será tramitada en primera instancia. En 
consecuencia, atendiendo a lo preceptuado en el artículo 171 de la Ley 1437 de 201,1se 
dispone: 

 
1. NOTIFÍQUESE el presente proveído a la parte demandante mediante anotación en estado 

electrónico. 
 

2. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al (i) Ministro de Defensa o a su delegado y (ii) al Agente del 
Ministerio Público, a través de mensaje dirigido al buzón electrónico dispuesto para 
notificaciones judiciales, en la forma señalada en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 
(modificado por el precepto 48 de la Ley 2080 de 2021). Asimismo, por Secretaría, 
remítase al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado copia 
de este auto, de la demanda y de sus anexos, para los fines instituidos en el art. 199 
inciso final del CPACA. 
 

3. CÓRRASE TRASLADO de la demanda por el término de treinta (30) días, de conformidad 
con lo señalado en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011; término que comenzará a 
correr conforme al artículo 199 (inciso 4°) de la Ley 1437 de 2011 (modificado por el 
precepto 48 de la Ley 2080 de 2021).  
 

4. INFÓRMESE al representante legal de la entidad demandada que, al tenor de lo dispuesto 
en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del C.P.A.C.A., debe aportar durante el 
término del traslado de la demanda el expediente administrativo OAP 1965 del 01 de 
octubre de 2021 así como toda la actuación administrativa relacionada al señor Carlos 
Andrés Murillo  Ruiz y la solicitud que negó el reintegro; el incumplimiento de este deber 
legar constituye falta disciplinaria gravísima por parte del funcionario del asunto.  

 
Deberá enviar los documentos referidos al correo electrónico del Despacho 
jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co en formato PDF. 
 

                                                           
1 Archivo PDF ‘004 304nr22033EjércitoInadmite’ del expediente digital.  
2
 Ver PDF ‘006 SubsanaDemanda’. 
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5. SE REQUIERE a todos los sujetos procesales para que, si no lo han hecho, informen sus 
direcciones de correo electrónico personales mediante memorial dirigido al correo 
institucional distinguido en el numeral 4 precedente, debiendo los apoderados 
judiciales indicar aquella con la que se encuentran inscritos en el Registro Nacional 
de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 
 

Girardot, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
                                                   

AUTO:                                         1578 
RADICACIÓN:           25307-33-33-002-2022-00203-00 
MEDIO DE CONTROL:               REPETICIÓN 
DEMANDANTE:                           NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA 
DEMANDADO:                            RODRIGO ENRIQUE SUÁREZ GARCÍA 

 
El proceso de la referencia correspondió primeramente por reparto al Juzgado 
Sesenta Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá /ver archivo PDF ‘005 
ActadeReparto’/, Estrado Judicial que, atendiendo al domicilio del demandado, 
declaró su falta de competencia y ordenó remitir la actuación a los Juzgados 
Administrativos del Circuito Judicial de Girardot /archivo PDF ‘006 
RemiteCompetencia’ del expediente digital/. 
 
Por reparto correspondió a este Despacho conocer del proceso de la referencia. Por 
lo anterior, AVÓCASE CONOCIMIENTO de la controversia sub examine. 
 

*** 
 

Una vez analizada la demanda de la referencia se observa que la misma no cumple 
con todos los requisitos legales para su admisión, razón por la cual, de conformidad 
con el artículo 170 de la Ley 1437 de 2011, se le CONCEDE a la parte actora un 
término de DIEZ (10) DÍAS para CORREGIR la demanda de repetición en los 
siguientes aspectos: 

 
1. Deberá aportar el poder que lo acredita para actuar en representación de la 

entidad demandante, en virtud del artículo 160 de la Ley 1437 de 2011 y el 
artículo 73 del Código General del Proceso. 
 
Lo anterior, comoquiera que el mandato especial obrante en PDF 004 se asocia 
con una persona natural distinta a la enunciada en la demanda a intervenir por 
pasiva, al tiempo que se torna menester acreditar la calidad de la autoridad 
poderdante, para fines de representación de la entidad actora, al tenor del art. 
159 del CPACA. 

 
2. Deberá aportar la prueba del pago total de la obligación. Ello en virtud de los 

artículos 161 numeral 5 y 166 numeral 1 de la Ley 1437 de 2011. 
 

3. Deberá allegar los documentos que relaciona como pruebas, en tanto no fueron 
aportados con la demanda. Ello, en virtud del artículo 162 numeral 5 de la Ley 
1437 de 2011. 

 
4. Deberá indicar la dirección de correo electrónico de la parte demandada, tal y 

como lo exige el numeral 7 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 

 
5. Deberá acreditar el envío por medio electrónico o físico de copia de la demanda, 

sus anexos y la corrección de la demanda a la parte demandada, tal y como lo 



 2 

exige el numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, que fue adicionado 
por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2011. 

 
6. Los puntos materia de corrección, serán acreditados a través del correo 

electrónico del Despacho jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co en formato 
PDF (en virtud del contenido de los artículos 2 de la Ley 2213 de 20221 y 28 del 
Acuerdo PCSJA20-11567 de 20202). 
 

 

 
 

                                                           
1 “Artículo 2. Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Se podrán utilizar las 
tecnologías de la información y de las comunicaciones, cuando se disponga de los mismos de manera 
idónea, en la gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y 
agilizar el acceso a la justicia.  
Se utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y diligencias y se permitirá 
a los sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, 
evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean estrictamente necesarias. 
Por tanto, las actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, presentaciones personales 
o autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse en medios físicos.” /se destaca/ 
2 “Artículo 28.  Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y magistrados 
utilizarán preferencialmente los medios tecnológicos para todas las actuaciones, comunicaciones, 
notificaciones, audiencias y diligencias, y permitirán a las partes, abogados, terceros e intervinientes 
actuar en los procesos mediante los medios tecnológicos disponibles, evitando exigir y cumplir 
formalidades presenciales innecesarias. 
Los memoriales y demás comunicaciones podrán ser enviados o recibidos, por el despacho, partes, 
apoderados e intervinientes, por correo u otro medio electrónico evitando presentaciones o 
autenticaciones personales o adicionales de algún tipo.  
De preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por medios 
electrónicos, usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del documento e 
identificándolo con el número del radicado del proceso cuando corresponda.” /se destaca/ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE GIRARDOT 

 
Girardot, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

                                                   
AUTO: 1580 
RADICACIÓN: 25307-33-31-001-2011-00273-00 
MEDIO DE CONTROL: INCIDENTE DE DESACATO ACCIÓN POPULAR 
DEMANDANTE: CLÍMACO PINILLA POVEDA 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE FUSAGASUGÁ 

 

1. ASUNTO 
 

Procede el Despacho a realizar un requerimiento en el proceso de la referencia. 
 

2. CONSIDERACIONES 
 
Se rememora, con proveído proferido el 20 de enero último /PDF ‘221’/ se resolvió: 
 

“PRIMERO: SE  DECLARA la terminación, sin sanción alguna, del trámite  
incidental adelantado, por el supuesto incumplimiento de la sentencia 
calendada el veinticinco (25) de marzo de 2014, proferida por el  Juzgado  
Primero Administrativo de Descongestión del Circuito de Girardot y 
confirmada por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección 
Primera, Subsección “c” en Descongestión, dentro de la actuación del  
medio  de  control de PROTECCIÓN  DE  LOS DERECHOS  E  INTERESES 
COLECTIVOS de la referencia.  
 
SEGUNDO: SE EXHORTA al MUNICIPIO DE FUSAGASUGÁ para que 
continúe ejecutando acciones tendientes a dar cabal cumplimiento a lo 
ordenado en el fallo de la referencia, implementando las medidas que 
conforme a los estudios realizados resulten necesarias para la mitigación 
del riesgo en la Urbanización Monteverde y en pro de la seguridad de sus 
habitantes. Para el efecto y de manera mensual, DEBERÁ remitir a este 
Despacho informe de los avances que se den sobre el particular, 
distinguiendo las nuevas actividades realizadas, las pendientes por 
ejecutar y los plazos previstos con miras a la plena materialización del 
pluricitado fallo constitucional. 
 
TERCERO: Por Secretaría, ingrésese a DESPACHO el expediente digital 
dentro del mes siguiente, contado desde la ejecutoria de esta providencia, 
a efectos de tomar las decisiones que en derecho corresponda en función 
del informe que allegue el ente territorial demandado, conforme a lo 
descrito en el ordinal segundo de este proveído.” 

 
 

2.1. INFORMES ALLEGADOS POR EL MUNICIPIO DE FUSAGASUGÁ: 
 
Con memorial de fecha 29 de julio último /PDF ‘268’/, el ente territorial accionado 
rindió informe mensual frente al cumplimiento de la sentencia proferida en el proceso 
de la referencia. 



 

 

 

2 

 
En síntesis, las siguientes han sido las actuaciones desplegadas por el ente municipal en 
el mes de julio: 
 

 La Dirección de Ambiente, Riesgos y Tierras ha culminado la realización de los 
estudios previos para la compra del material publicitario, la cual tiene como objeto 
el informar directamente a los habitantes de la zona la problemática de la venta y 
compra de predios con irregularidades. 
 

 El 28 de junio de 2022, la Secretaría de Familia e Integración Social realizó encuestas 
de caracterización de la población residente en la zona de riesgo medio de la 
Urbanización Monteverde. 

 
 El 15 de julio de 2022, la Inspección Primera de Policía realizó jornada de censo 

estructural en la parte baja de la Urbanización Monteverde, donde se encuentran 
los ‘cambuches’ o viviendas informales. Señala, se encontraron alrededor de 50 
cambuches y el propósito de la visita es verificar el tipo de estructuras de dichas 
viviendas, encontrándose a la espera del informe final de parte de los arquitectos. 

 
 Convocará mesas de trabajo a efectos de tratar los desalojos que tiene proyectado 

adelantar el 28 de agosto de 2022 para la recuperación de zonas verdes y predios 
privados invadidos o perturbados por personas ajenas al proceso. 

 

De otro lado se rememora que, con proveído emitido el 5 de julio último /PDF ‘267’/, 
se sintetizaron las actuaciones desplegadas por el ente territorial, según informes 
allegados hasta dicha data, observando esta célula judicial que a la fecha hay 
actuaciones pendientes por concretizar.  
 
Corolario, habrá de requerirse al MUNICIPIO DE FUSAGASUGÁ para que, en el término de 
10 días, contado a partir de la notificación de este proveído, se sirva remitir respuesta a 
lo deprecado por el Despacho. 
 
Por lo expuesto se 

R E S U E L V E 

 
REQUIÉRASE al MUNICIPIO DE FUSAGASUGÁ para que, dentro de los diez (10) días 
siguientes se sirva informar: 
 
a. Cuál es el estado de los estudios “ELABORACIÓN DE ESTUDIOS DE AMENAZA, 

VULNERABILIDAD Y RIESGO POR FENÓMENOS DE REMOCIÓN EN MASA Y 
ANÁLISIS HIDRÁULICOS CON BASE EN EL DECRETO 1077 DE 2015 DANDO 
CUMPLIMIENTO A LA ACCIÓN POPULAR 2011-00273 LA URBANIZACIÓN 
MONTEVERDE DEL MUNICIPIO DE FUSAGASUGÁ, CUNDINAMARCA”, 
radicada ante la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca el 3 de 
febrero de 2022 /PDF ‘231’ p. 4/. 
 

b. Qué actuaciones ha desplegado con el objeto de realizar la reubicación de 
viviendas en el Plan de Ordenamiento Territorial, de conformidad con la 
reunión adelantada el 9 de marzo de 2022 /p. 10 ídem/. 
 

Así mismo, SÍRVASE remitir el avalúo comercial de los predios ubicados en la zona 
denominada como “alto riesgo mitigable”, realizado por la Oficina de Catastro 
Multipropósito, el cual se comprometió a entregar para el 30 de mayo /p. 9 ídem/. 

 
*** 
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Deberá enviar los documentos referidos al correo electrónico del Despacho 
jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co en formato PDF (en virtud del contenido 
de los artículos 2 de la Ley 2213/221, y 52 del Acuerdo PCSJA22-11972/223). 
 

 

 

                                                           

1 “Artículo 2. Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Se podrán utilizar las 
tecnologías de la información y de las comunicaciones, cuando se disponga de los mismos de manera 
idónea, en la gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y 
agilizar el acceso a la justicia.” 
.” /se destaca/ 
2
 “Artículo 5. Recepción virtual de documentos en los despachos judiciales y dependencias 

administrativas. Las demandas, tutelas, acciones, memoriales, oficios, documentos, escritos y otras 
solicitudes que se envíen a los despachos judiciales y dependencias administrativas, se continuaran 
recibiendo de forma virtual en la sede electrónica dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura. 
(…)” 
3
 “Por el cual se adoptan unas medidas para prestación del servicio de justicia en los despachos 

judiciales y dependencias administrativas del territorio nacional” 



Firmado Por:

Juan Felipe Castaño Rodriguez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

02

Girardot - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3bbf293007798ea849b4f37e57467143464de4207f8a01c5be9ddcfbb60af3fe

Documento generado en 29/08/2022 09:04:01 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

 DE GIRARDOT 
 

Girardot, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
                                                                                                    

AUTO:    1581 
RADICACIÓN:   25307-33-33-002-2021-00168-00   
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  HERNANDO DÍAZ FORERO 

            DEMANDADA:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

 
La parte demandante presentó recurso de apelación contra la sentencia que negó las 
pretensiones en el proceso de la referencia.  
 
De esta manera, por su oportunidad, procedencia y en virtud de lo preceptuado en el 
artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 
de 2021, el Despacho CONCEDE en el efecto suspensivo, EL RECURSO DE 
APELACIÓN presentado contra la sentencia dictada en primera instancia. 
 
Una vez ejecutoriada esta providencia, por Secretaría del Despacho remítase el 
expediente digital a la Secretaría del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 
Sección Segunda. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

 DE GIRARDOT 
 

Girardot, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
                                                                                                    

AUTO:    1582 
RADICACIÓN:   25307-33-33-002-2021-00160-00   
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  LILIANA GUERRERO GONZÁLEZ  

            DEMANDADA:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
            VINCULADO:                           DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA 

 
El DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA presentó recurso de apelación contra la 
sentencia que accedió a las pretensiones en el proceso de la referencia.  
 
De esta manera, por su oportunidad, procedencia y en virtud de lo preceptuado en el 
artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 
de 2021, el Despacho CONCEDE en el efecto suspensivo, EL RECURSO DE 
APELACIÓN presentado contra la sentencia dictada en primera instancia. 
 
Una vez ejecutoriada esta providencia, por Secretaría del Despacho remítase el 
expediente digital a la Secretaría del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 
Sección Segunda. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

 DE GIRARDOT 
 

Girardot, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
                                                                                                    

AUTO:    1583 
RADICACIÓN:   25307-33-33-002-2021-00107-00   
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  JAIME TRUJILLO VIDAL  

            DEMANDADA:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

 
La parte demandante presentó recurso de apelación contra la sentencia que negó las 
pretensiones en el proceso de la referencia.  
 
De esta manera, por su oportunidad, procedencia y en virtud de lo preceptuado en el 
artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 
de 2021, el Despacho CONCEDE en el efecto suspensivo, EL RECURSO DE 
APELACIÓN presentado contra la sentencia dictada en primera instancia. 
 
Una vez ejecutoriada esta providencia, por Secretaría del Despacho remítase el 
expediente digital a la Secretaría del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 
Sección Segunda. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

 DE GIRARDOT 
 

Girardot, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
                                                                                                    

AUTO:    1584 
RADICACIÓN:   25307-33-33-002-2020-00210-00   
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  JOSÉ ORLANDO NIÑO ZÚÑIGA  

            DEMANDADA:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

 
La parte demandante presentó recurso de apelación contra la sentencia que negó las 
pretensiones en el proceso de la referencia.  
 
De esta manera, por su oportunidad, procedencia y en virtud de lo preceptuado en el 
artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 
de 2021, el Despacho CONCEDE en el efecto suspensivo, EL RECURSO DE 
APELACIÓN presentado contra la sentencia dictada en primera instancia. 
 
Una vez ejecutoriada esta providencia, por Secretaría del Despacho remítase el 
expediente digital a la Secretaría del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 
Sección Segunda. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

 DE GIRARDOT 
 

Girardot, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
                                                                                                    

AUTO:    1585 
RADICACIÓN:   25307-33-33-002-2020-00199-00   
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  JOSÉ REINEL LÓPEZ  

            DEMANDADA:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA 

 
La parte demandada presentó recurso de apelación contra la sentencia que accedió a 
las pretensiones en el proceso de la referencia.  
 
No obstante, el mismo no fue sustentado, pues no se aportó el archivo adjunto 
contentivo del recurso interpuesto, ante ello, la Secretaría del Despacho en respuesta 
al memorial remitido por la apoderada del ente demandado, le solicitó allegar el 
escrito del recurso /PDF ‘51/, sin que a la fecha hubiere sido remitido. 
 
De esta manera, dispone el artículo 247 numeral 1 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021: 

 
“1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que 
profirió la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su 
notificación.  Este término también aplica para las sentencias dictadas en 
audiencia.” /Negrilla y subrayas del Despacho/. 

 
En consecuencia, al no haberse sustentado el Despacho NO SE CONCEDE EL 
RECURSO DE APELACIÓN formulado por la parte demandada contra la sentencia 
dictada en primera instancia el 30 de junio de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

 DE GIRARDOT 
 

Girardot, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
                                                                                                    

AUTO:    1586 
RADICACIÓN:   25307-33-33-002-2022-00133-00   
MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE:  WALTER GIL PÉREZ  

            DEMANDADA:  E.S.E. HOSPITAL SAN FRANCISCO DE VIOTÁ 

 
La parte actora presentó recurso de apelación contra el auto1 que rechazó la demanda 
de la referencia.  
 
De esta manera, por su oportunidad, procedencia y en virtud de lo preceptuado en el 
artículo 243 numeral 1 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 62 de la 
Ley 2080 de 2021, el Despacho CONCEDE en el efecto suspensivo, EL RECURSO DE 
APELACIÓN presentado contra el auto que rechazó la demanda. 
 
Una vez ejecutoriada esta providencia, por Secretaría del Despacho remítase el 
expediente digital a la Secretaría del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 
Sección Tercera. 
 

 

                                                 
1 PDF ‘010’ del expediente digital. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 
 

Girardot, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2021) 
 

AUTO NO: 1594 
RADICACIÓN: 25307-33-33-002-2022-00171-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD SIMPLE  
DEMANDANTE: CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA-CAR 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE PASCA 
 

El Despacho ADMITE la demanda de la referencia al observar que reúne los requisitos 
mínimos legales. En consecuencia, atendiendo a lo preceptuado en el artículo 171 de la Ley 
1437 de 2011, se dispone: 

 

1. NOTIFÍQUESE el presente proveído a la parte demandante mediante anotación en estado 
electrónico. 
 

2. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al (i) Representante Legal del Municipio de Pasca o su 
delegado y (ii) al Agente del Ministerio Público, a través de mensaje dirigido al buzón 
electrónico dispuesto para notificaciones judiciales, en la forma señalada en el artículo 
199 de la Ley 1437 de 2011 (modificado por el precepto 48 de la Ley 2080/21). 
 

3. CÓRRASE TRASLADO de la demanda por el término de treinta (30) días, de conformidad 
con lo señalado en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011; término que comenzará a 
correr conforme al artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (modificado por el precepto 48 
de la Ley 2080/21). 
 

4. INFÓRMESE al Representante Legal del Municipio de Pasca que, al tenor de lo dispuesto en 
el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del C.P.A.C.A., debe aportar durante el 
término del traslado de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes del acto administrativo acusado, a saber Decreto No. 16 del 21 de febrero 
de 2014 «POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE EL DECRETO NO. 036 DE 2005 POR 

EL CUAL SE ADOPTA EL PLAN PARCIAL REUBICACIÓN BARRIO SIMÓN BOLÍVAR Y OFERTA DE LOTES CON 

SERVICIO VILLAS DE LA ESPERANZA (PP2) EN LO CONCERNIENTE A LA ETAPA ADOLFO LEÓN GÓMEZ»; 
el incumplimiento de este deber legar constituye falta disciplinaria gravísima por parte 
del funcionario del asunto.  

 
Deberá enviar los documentos referidos al correo electrónico del Despacho 
jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co en formato PDF. 
 

5. Por Secretaría, INFÓRMESE a la comunidad sobre la existencia de este proceso a través 
de aviso que se fije en el micrositio web del Juzgado, página web de la Rama Judicial. Lo 
anterior, para los fines del art. 171 numeral 5 del CPACA. Realizado lo anterior, 
INSÉRTESE en el expediente digital evidencia de la divulgación. 
 

6. SE REQUIERE a todos los sujetos procesales para que, si no lo han hecho, informen sus 
direcciones de correo electrónico personales mediante memorial dirigido al correo 
institucional distinguido en el numeral 4 precedente, debiendo los apoderados judiciales 



 2 

indicar aquella con la que se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Abogados 
del Consejo Superior de la Judicatura. 
 

7. Por reunir los requisitos de ley se reconoce personería al abogado FABIO ANDRÉS ACUÑA 

BERNAL, identificado con C.C. No. 79.782.765 y T.P. No. 111.761 del C.S.J., para actuar 
conforme al poder conferido por la parte actora /PDF ‘003 Poder’/. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 
 

Girardot, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

AUTO:    1595 
RADICACIÓN:   25307-33-33-002-2022-00171-00 
PROCESO:   NULIDAD SIMPLE 
DEMANDANTE: CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA-CAR 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE PASCA 

 

Córrase traslado por el término de 5 días contados a partir de la notificación de este 
proveído al Representante Legal del MUNICIPIO DE PASCA, de la solicitud de la medida cautelar 
elevada por la Corporación demandante visible en el archivo PDF ‘001 MedidaCautelar’ 
del cuaderno de la medida cautelar del expediente digital, conforme lo ordena el inciso 2º 
del artículo 233 de la Ley 1437 de 2011. 
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